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Lo de la Deuda exterior
El incidente sobre nuestra D«d. .xtorto. peticiones para

promovido por la interpelación del Sr. Soria
no, parece que terminó ayer, al menos por 
ahora, en las Córtes.

Lo que, en resumen, ha quedado perfecta
mente demostrado, porque muchos lo afirman 
y nadie lo niega, es que desde el año 1898 en 
que se dió la ley llamada vulgarmente del es
tampillado, han continuado muchos españoles, 
y no se sabe si continúan todavía, negociando 
en títulos de aquella Deuda.

Forzoso es admitir que este hecho no consti
tuía infracción de la ley, porque ésta no prohi
bió á los españoles comprar y vender títulos 
de dicha Deuda, limitándose á declarar que no 
ge pagarían otros cupones de la misma que los 
do aquellos títulos que so acreditase continua
ban siendo de la propiedad de extranjeros.

Y como en el real decreto que se publicó para 
la ejecución de la ley no se establecieron medi
das eficaces para asegurar el cumplimiento de 
aquel precepto, resultó, desde el primer mo
mento, que muchos españoles que no tenían 
banquero ó agente en el extranjero, se apresu
raron á vender sus títulos; pero no se vieron 
obligados á hacer lo mismo otros muchos que 
siguieron negociando en la referida Deuda, 
oon lo cual claro es que, virtualmente, se vie- 
av á cobrar los intereses.

Yodo, pues, dimana de la deficiencia do las 
disposiciones legales en que se estableció un 
precepto, sin asegurar eficazmente su cumpli
miento.

Así se explica que, según la voz pública, 
.más de la mitad de nuestra Deuda exterior, 
que en total, como es sabido, asciende á unos 
mü millones de francos en números redondos, 
mo haya salido de poder de españoles, salvo los 
di'as de cobro del cupón, en los cuales los títu
los l?çal mente pasan á ser propiedad de ex
tranjeras, para volver otra vez después á po
der de esA^^’^l^s.

Los que parece que miran la cuestión des
de su verdadeAíí punto de vista son los que en
cuentran esto pfiL’cipalmente censurable por 
el perjuicio que supoD^n sufre el Tesoro espa
ñol, apreciándolo por el beneficio que obtienen 
Jos españoles tenedores de exterior.

Los que tal punto de ^dsta toman, suponen 
sin duda que el exterior ha'bría de quedar en 
manos de españoles, pero_osto’ podría perfecta
mente no suceder, porque lo na^'Ural sería que 
los títulos de exterior, si á los españoles les 
fuera imposible^negociar en ellos, hubiesen pa
sado todos á manos de extranjeros; y claro es 
que, en tal caso, el Tesoro en nada se benefi
ciaría porque tendría que seguir pagando en 
oro y sin impuesto los intereses de la Deuda en 
cuestión.

No es, pues, el perjuicio del Tesoro español 
lo que se ventila en el asunto actualmente, 
sino el mayor ó menor acierto de las disposi
ciones legales y los mayores ó menores escrú
pulos que cierto número de españoles hayan 
sentido pt^ra someterse á que el Gobierno espa
ñol les obligara á desprenderse en favor de 
extranjeros de títulos de la Deuda española.

El sacar de quicio las cuestiones, confun
diendo causas, efectos y responsabilidades, es 
una de las cosas que más contribuye al des
barajuste y al relajamiento de la disciplina so
cial en que vivimos.

Si el Gobierno, puesto que estaba con gran 
anticipación advertido do la interpelación del 
Sr. Soriano, hubiera en la misma sesión .del 
sábado expuesto categóricamente el estado del 
asunto y sus propósitos, la cuestión no htibiera 
debido tomar el aspecto que tomó.

Pero el Gobierno calló el sábado, dió el do
mingo una Nota oficiosa del Consejo de minis
tros que agravaba su silencio de la víspera, y 
por último, ayer tampoco dió satisfacción en el 
Congreso al estado de la opinión, porque se en
cerró en vaguedades que á nadie pueden satis
facer.

Veremos en qué pára todo esto.
Por lo proiíto, un periódico publica anoche, 

bajo el epígrafe £¡f6ctos en JBolsa, un suelto, 
que en otro lugar reproducimos, y que nos 
abstenemos de comentar.

Loscrédi IOS para Andalucía
Ayer volvió á tratarse de este asunto en el Se

riado por el ministro de la Gobernación, señor con
de de Romanones, y el Sr. Allendesalazar.

El conde de Romanones', después de aducir datos 
para jUStlñcar la petición que hizo como ministro 
■de Obras públicas para que se concediera un cré
dito extraordinario para remediar la miseria en 
Andalucía, Ai jo lo siguiente:

«Expuse la suS^ación (de Andalucía) en Consejo 
^6 ministros- és'-enecesaria la con
cesión de osos crédito? ^ítraordinarios por valor 
^®12 millones rifl J ministro do Ha
cienda, mi digno amigo Sr. entendió como 

natural troco no zœ que s.-* í® sido mi
nistro de Hacienda quizá habr?» “í®-
«las resistencias), que antes de conceder esos ere-resistencias), que antes do cCnceder esos ere- yor dé P^ago. auqu«. marquesa de Mo- 
Jitos extraordinarios era necesar.Vo ver si se pod/a (Je negro l^ dama de gu heráidica de

otro medio de atenderá la Crisis sin los nWol, Tnegro; la condesa viuda
ediios, y así estuvimos discutiendo, marauesa de Nájera. Acompaña

re una cuestión en el Consejo de minis tros entre de Toreno y el grande de
Hacienda, que se negaba á ban Au ae^ Bavamo, los ayudantes de

Î® í?® créditos de los 12 millones, y el 2?^’ guardia, «.q ^^nde de Fuente Planea,
»istro de Fomento, que creía, dada la gravedad 7 el cabaUçrlzo eonae w.r aw

las circunstancias, que era absolutamente necesa
ria ia concesión. El ministro de Hacienda dió sus
argumentos, argumentos serios, bien fundados, y

»Llegó un momento en que pareció que nos íba
mos á entender: el ministro de Hacienda, cum
pliendo con su deber, dijo que se allanaba incluso 
á la concesión de los créditos extraordinarios; 
pero que era necesario: primero, demostrar que el 
dinero so iba á emplear en las provincias que estu
vieran completamente devoradas por la sequía y 
por la escasez de cosechas; y segundo, que se hi
ciera en tal forma, que el Estado tuviera completa 
garantía do que no se podían distraer esos fondos 
en ninguna clase de atenciones, y á esto respondió 
el decreto.»

Como las palabras del ministro do la Goberna
ción obedecían á las críticas que en sesiones ante
riores hiciera el Sr. Allendesalazar, este exminis
tro conservador replicó lo que sigue:

«Ha confesado el ministro déla Gobernación que 
desde el momento en que fuó concedido el crédito 
por un decreto de 20 de Julio, suponía que esa ges
tión suya iba á ser combatida, y se preparaba con 
el discurso elocuentísimo que habéis escuchado, 
para demostrar que en ninguna provincia ni por 
ningún interés político el ministro de Fomento de 
entonces hubo de hacer preferencia de manera que 
acusaran ventajas para amigos políticos ó para 
amigos particulares.

Lo fundamental en esta cuestión son estos tres 
aspectos:

Primero: Real decreto de 20 de Julio, publica
do en la Gaceta de 25 del mismo mes, firmado, ya 
lo dije el otro día, por todo el Gobierno, que con
traría, por completo, todo nuestro modo de ser de 
contabilidad y administración de la Hacienda pú
blica. Buena prueba de ello es que en el preámbulo 
de eso decreto se exponen teorías bien extrañas, 
como es la de que puede legislarse por lo que dice 
la opinión pública, cuando están las Cortes cerra
das; y esto lo niego, porque en materias de Hacien
da solamente pueden dirigir á los Gobiernos las 
Cortes, y éstos cumplir lo que ellas mandan en su 
ley de Presupuestos.

Segundo aspecto: el que niega S. S. que sea ne
cesario un bill de indemnidad; ¿por qué dice el 
señor ministro de la Gobernación que no se con
trarió la ley porque se obtuviesen aquellos suple
mentos de crédito y créditos extraordinarios por 
una medida gubernativa? ¿No se ofreció dar cuen
ta de ello á las Cortes, según el art. 6.° del referi
do real decreto? ¿Por qué dice el señor ministro de 
la Gobernación que no hace falta el bill de indem
nidad? ¿Es que cree do veras esto S. S.? ¿Cree su 
señoría que no necesita el Gobierno presentar á las 
Cortes un bill de indemnidad por haber faltado á 
la ley de Presupuestos, á lo que taxativamente 
marca dicha ley en su art. 7.°, y que no necesita 
ef Gobierno venir á pedir la absolución de las Cor
tes? Tan necesario es este bill de indemnidad, que 
ya so ha presentado.

Hay un tercer factor ó elemento que es muy Im
portante. La crítica que yo anunciaba por mi 
cuenta, no recogiendo voces de nadie, sino de mi 
propia conciencia y del cumplimiento de mi deber, 
habrá de ser cuando el señor ministro de Fomento 
traiga á las CorteSi como es su deber y como lo ha 
ofrecido, y como le hemos pedido dos veces por lo 
menos, esos antecedentes que de memoria ó por 
apuntes ha presentado S, 8, La demostración de 
la eficacia con que se han invertido esas cantida
des es más necesaria que toda esa demostración 
que S. S. ha presentado para fijar, para dirigir un 
mentís á todos aquéllos que han podido suponer 
que S. S. es un político activo.

Porque ¿quién no conoce en esta materia, lo que 
son los créditos destinados á lo que se llama cues
tión obrera, en que los Ayuntamientos unas veces, 
el de Madrid singularmente, en que las provincias 
otras, los particulares y el Estado en muchas oca
siones, atienden, no á los verdaderos trabajadores, 
sino á los llamados tumbados, á aquellos desgra
ciados que tienen necesidades que no pueden satis- 
íacót’ porque no encuentran trabajo ó no quieren 
emplear en él sus fuerzas, y aprovechan cualquier 
ocasión de adquirir un jornal en esas obras que 
costea el Estado sin realizar nada de provecho, 
porque esas cantidades entregadas como limosna, 
con pretexto de remunerar un trabajo no tienen 
nunca eficacia, pues no se puede seña ar kilóme
tros de carretera ó de caminos vecinales ni obras 
de fábrica, ni de nada útil hecho en tal forma?

Por eso lo que conviene demostrar y que se sepa 
de una manera clara, es la Inversión de las canti
dades y 1* utilidad de las obras realizadas, para 
que los Gobiernos estén seguros de lo que tienen 
« ue hacer en todo caso,))

BAILE EN hSr
DE LA

INFANTA MARÍA TERESA
Brillantísimo resultó, como era do esperar, re - 

cordando fiestas análogas celebradas en el .P» acio 
de Pertugalete, ei baile que la duquesa viuda de 
Bailón dió anoche en honor de S. A. la Intota Ma
ría Teresa y de su prometido, el Infante D. h er 
nando de Baviera.

Necesitaríamos más espacio del que disponemos 
para describir los suntuosos y espléndidos salones 
de tan hermoso palacio y de las riquezas artísticas 
rtue allí se admiran. Sólo diremos que anoche se 
ofrecía á la vista de los invitados un espeetacu o 
deslumbrante: la suntuosidad, el buen gusto y la 
elegancia, no sólo del salón de baile, sino de los de
más de tan hermoso palacio. j ,

1 Poco después de las diez serían cuando los acor
des de la Marcha Real, ejecutada á toda orquesta, 
anunciaron la presencia do la Real Familia, que 
fuó recibida al pie de la ^calera por la duquesa 
viuda de Saltón, acompañada de sus sobrinos los 
marqueses y marquesas de Riscal 
guidamente se dirigieron al salón de 
dando con afabUidad á cuantas personas hallaban 
* cóKStonse en los sillones de un estrado prepa
rad al electo SS. MJl. y A A.-S. M. la Reina dona 
María Cristina vestía precioso traje de terciopelo y 
Xaie neuro, y se adornaba con diadema de brl- 
Ses collar de las mismas piedras y varios lazos, 
también de brillantes, colocados sobre el cuerpo 
nearo del traje; S. A. la Infanta dona María Tere- 
Kele blanco, collar «oblen» de perlas y nn 
Sorno también blanco, en la gentil cabeza, y su 
ifS'a Infanta doíSa Isabel vestía de raso y gasa 
blX moteX -ie oro y llevaba collar y diadema

vestía uniforme de almirante de 
pnn el Toisón y la placa de las Ordenes medagala conolioisonj^ Infante don 

^inSoAucla también sus condecoración® so-

Discurso del Sr. Osma
Aun cuando ya anoche adelantamos una idea 

del discurso pronunciado en la sesión de ayer del 
Congreso por el ex ministro de Hacienda, señor 
Osma, respecto á las denuncias del estampillado, 
creemos conveniente, para ilustración de nues
tros lectores, reproducir á continuación algunos 
párrafos, tomándolos del Extracto Oficial de las 
Sesiones.

«Me dirijo reglamentariamente—manifestó el 
Sr. Osma—al Gobierno de S. M., y sentiré que te
niendo que poner en claro, tan en claro como me 
importa, muchas cosas que se han relacionado con 
la sesión del sábado, se crea luego, ó se diga sin 
creerlo, que derivo las cuestiones por gusto de 
censurar á ia prensa.

»No; y, sin embargo, lo primero que tengo que 
hacer es llamar por segunda vez la atención del 
Gobierno sobre la razón, la muchísima razón que 
me asistía cuando le advertía lo inconveniente que 
es el que periódicos de la íntima representación de 
los ministros colaboren gratuitamente, eficazmen
te, excesivamente, en la labor del Sr. Soriano; y 
digo excesivamente, porque la última vez que ha
bló aquí habían llegado hasta atribuir al señor 
Soriano afirmaciones de hechos que él no había 
formulado ni formuló; y ahora han hecho lo mis
mo, incluso con algún ministro.

»So atribuye al señor ministro de Fomento esta 
frase: «No tan Ifano parece el desvanecer las res
ponsabilidades que flotan en 0I ambiente y las 
acusaciones categóricas que han sido lanzadas 
esta tarde. (Sensación.—Risas.)»

»Y claro es que «sensación» hubiera producido 
semejante pronunciamiento del s -ñor ministro de ■ 
Fomento sobre el debate que no había presenciado;’ 
pero lo que importa á mi tesis y lo que motiva mi 
reiterada advertencia al Gobierno, es que la repro
ducción en esta forma, con notoria inexactitud, 
de palabras que oyeron perfectamente todos los 
que pudieron escucharlas, al solo efecto de atri
buirles la sensación del paréntesis, que no estuvo 
en la sesión y no está en el Diario, ese hablar de 
«acusaciones categóricas que no tan llano parece 
desvanecer», no pasa de ser una gacetilla más 
atribuida esta vez al banco azul. ’

»Y de cómo esos miamos periódicos pretenden 
luego contar y que se crean las cosas, da muestra 
el artículo publicado en el otro periódico de íntima 
representación política y personal del Gobierno, el 
periódico de ayer mañana que estampa un artícu
lo de fondo, con epígrafe de «Gran escándalo», eu 
donde, no una, sino cuatro veces se repite este 
concepto, que dentro de un momento veremos en 
lo que queda: repitiendo que merced á haber 
puesto el Sr. Osma en vigor nna ley (la de re
forma da Contrabando), un culpable quedó in
demne de la culpa administrativa, y se vió 
libre de la devolución de la cantidad que el 
Estado le exigía; y más repitiendo: que por ha
ber puesto en vigor el Sr. Osma, ministro de 
Hacienda, la nueva ley sobre Contrabando, 
aquel culpable ha podido impunemente cobrar 
intereses que no le correspondían, y se ha vis- 
tó Ubre de' restitución y de castigo. Excuso las 
variantes, pues tal vez tenga que volver à leerlas 
Juego, hasta cuatro yecos se estampa el mismo 
concepto con variantes en las palabras. Y asegura 
el periódico que todo esto que acabo de leer consta, 
y que resultó de una manera categórica, cier
ta, inconcusa, del debate mantenido.

»La versión de los periódicos ministeriales ya 
no era que el Sr. Soriano hubiese emplazado al se
ñor Osma para responder de los acuerdos que dic
tara y de la resolución de un expediente, no; la 
afirmación que hoy, desde ayer domingo por la 
mañana, corre por esos mundos, hasta donde al
cance la circulación de esos periódicos, es otra, es 
esta que voy á desmenuzar, esta de la relación en
tre la publicación de una ley y la impunidad de un 
delito.

»Hablo porque es indispensable para mi dejar 
reducida á lo que ella es, la suposición de que que
pa siquiera imaginar la relación que se dice que 
consta entre la publicación de una ley del reino, la 
de 3 de Septiembre de 1904 y la resolución (del 
expediente) el día 23 de Febrero de este año, por 
el Tribunal gubernativo de Hacienda.

»La fecha á que me refiero, la del fallo apelado 
en la vía contenciosa, la del acuerdo del Tribunal 
gubernativo es, porque fué, y no porque yo lo 
diga, la de 23 de Febrero de 1905.

»Lo que yo necesito demostrar, de tal modo que 
aquí no quepa oirlo ni entenderlo de otra manera 
(fuera de aquí cualquiera responde), es que no hay 
no ya la relaoión que cuatro veces se repite en 
este periódico, sino ninguna absolutamente podía 
existir entre la publicación de la ley de 3 de Sep
tiembre y la resolución de 23 de Febrero del expe
diente aludido.

«Fueren cuales pudieren ser las responsabilidades 
que se ventilaban en el expediente, la publicación 
de 3 de Septiembre no influyó ni pudo influir para 
nada en la resolución del expediente. Lo mismo 
antes que después de publicada la ley se hubiera 
podido resolver, y so hubiera sin duda resuelto, á 
tenor de los considerandos de la resolución, idénti
camente en la misma forma.

«Parecía verosímil que el señor ministro de Ha
cienda dijera lo necesario para que los señores di
putados tuviesen conocimiento exacto de cuál era 
la materia del debate. No sucedió así, porque no 
estimó necesario hacerlo. Ha sido consecuencia de 
eso que muchos señores diputados no se hayan 
dado cuenta concreta de cuál es el asunto do los 
tantos miiiones y de qué significa este escándalo 
del estampillado.

«De lo que se ha tratado en el expediente resuel
to y apelado, es de la imputación de haberse co
brado en oro, por un súbdito español, intereses de 
la Deuda exterior estampillada, cuyos cupones sólo 
se cobran en oro cuando el título y el cupón sean 
propiedad, en el acto de cobrarse el cupón, de súb
ditos extranjeros.

«Lo que hay es que las disposiciones vigentes en 
la materia se refieren taxativa, positiva y concre
tamente al cobro del cupón y no se refieren á la 
posesión material y legal del título, en los interva
los del cobro de un cupón á otro; por lo cual vino 
à suceder, segÚQ rumor público ya acreditado, 
que algunas ó muchas personas discurrieron que 
quedarían y que quedan dentro do la lotra de las 
disposiciones vigentes con vender sus títulos de 
la Deuda exterior en vísperas del cobro de cupones, 
y volverlos á comprar después que el cupón se hu
biese cobrado por persona que en el momento de 
la cobranza pudiera jurar, por ser verdad, que el 
dueño del titulo y del cupón era súbdito extran
jero; y luego, según es fama, las dos operaciones 
de vender y de comprar parece que se realizan en ' 
una misma operación de algo así como compra- ! 
venta, en que so vende el título antes del cobro de 
un cupón y se compra el mismo ú otro título á pla
zo, para después de cortado aquel cupón.

«Es claro que en esta forma se elude (yo respeto 
todas las opiniones), pero es evidente que se elude 
la intención de la ley, amparándose en su estricto 
texto. Es no menos evldenio que la dihcultad de la 
pruooa material es tanto m yor cuanto que, por lo 
general siendo asi la operación, no cabe prueba 
que valga; el que ha cobrado el cupón jura con 
perlecto verdad ó da ein inconveniente su palabra

c M- media se bailó el rigodón de honor, 
o. M. el Rey con la duquesa viuda do Bailón, ha
ciéndoles «vis á vis» S3. AA. la Infanta doña Ma
na Teresa y el Infante D. Fernando; con S. A. la i 
Infanta doña Isabel bailó el conde de Weltorseims, ' 
embajador de Austria-Hungría, siendo su «vis á 
vis» el presidente del Consejo, Sr. Moret, con la 
embajadora de Italia, Mme. Sllvestrelll. Las demás 
parejas eran: el embajador de Italia con la duquesa 
de San Carlos; el ministro de Estado, duque do Al- 
modóvar del Río, con la embajadora de Inglaterra; 
el marqués de Bayarao con la duquesa del Infanta
do, el embijador de Inglaterra y la condesa viuda 
de Torono; el ministro de Gracia y Justicia, señor 
García Prieto, con la marquesa de Viaua; el gene
ral conde de Serrallo con la señora do Moret; el 
marqués de Riscal con la marquesa de Somosan- 
cho, y el de Viana con la de Argüeso.

S. M. la Rdna no bailó; pero presenció el baile, 
reflejándose en su rostro la más viva compla
cencia.

Después bailáronse valses y rigodones, y, por 
último, un cotillón, dirigido admirablemente por 
la marquesa do Víana, secundada por el duque de 
Medinaceli y el conde de Torro-Palma.

El Roy pasó mientras so bailaba al salón de 
fumar. La Infanta doña Isabel bailó con el general 
Echagüe y la Infanta doña María Teresa con el 
Infante D. Fernando.

Repartiéronse durante el cotillón artísticos ju
guetes.

Se sirvió á la una y media espléndida cena, sen
tándose en comedor aparte los Royes, los Infantes, 
el ministro de Estado, la alta servidumbre y los 
embajadores: en el gran comedor so sirvió al resto 
de los invitados. Ambas mesas estaban adornadas 
con flores rojas y amarillas.

A la salida fuó la Real Familia despedida con los 
mismos honores que á la llegada, mostrándose to
dos encantados de la brillantez de la flesta.

La concurrencia era numerosa y distinguida: 
los militares iban todos do uniforme y los demás 
caballeros do frac y condecoraciones.

Las señoras, ataviadas con mucho lujo y elegan
cia, lucían sus mejores joyas.

El traje de la duquesa de Bailón era elegantis! 
mo de raso color malva con encajes blancos; sus 
joyas eran de brillantes y al pocho lucía las in
signias de dama de la Reina y la banda de María 
Luisa.

En resumen: una fiesta digna por todos concep
tos de las augustas personas en cuyo honor fuó 
organizada, y que ha de recordar la sociedad aris
tocrática con agrado durante-mucho tiempo.

Entre los concurrentes se decía que muy en bre
ve, quizás en la primera quincena de Enero, la du
quesa viuda de Bailón dará otra brillante fiesta en 
su suntuosa morada.

La Deudaexterioren laBolsade París
Dice ayer el Diario Universal:
«Efectos bn Bolsa.—Hasta el Congreso llegó 

el reflejo de la impresión que había causado hoy en 
Bolsa la iqterpelaclón del sábado.

Decíase (no respondemos de la autenticidad por
que no nos consta directamente) que entre la ú’tl- 
ipa hora del sábado y el día de hoy se habían pues
to de Madrid á París, contestados ya, más de mil 
telegramas de Bolsa, en los cuales se ordenaba allá 
la venta de estampillado,

¿Por qué tal celeridad?
¿A qué, si es cierta la noticia, responde este pá

nico?»
La Deuda exterior bajó en los últimos días de 

la semana pasada en la Bolsa de París: 25 cén
timos el jueves, 40 céntimos el viernes y 62 
céntimos el sábado; en junto, un entero y vein
tisiete céntimos en los tres días.

La Diputación de Badajoz
Una real orden

La prensa de Badajoz se ocupa estos días de una 
real orden suscrita por el conde de Romanones, 
que viene á paralizar el funcionamiento de aquella 
corporación, y con ello el que queden abandona
dos todos sus servicios.

La historia origen de esta disposición es muy 
curiosa: Hace cuatro meses, la Diputación provin
cial celebró sesión bajo la presidencia del gober
nador, y declaró incapacitado para ejercer el car
go de diputado provincial al diputado que desem
peñaba la presidencia de la misma, por haberse 
comprobado que era recaudador de Contribuciones 
da aquella provincia, aun cuando figuraba con este 
cargo otra persona,

Incapacitado dicho presidente, la Diputación 
procedió á la designación del nuevo presidente, de 
los diputados que habían de ejercer los demás car
gos vacantes y de los individuos de la comisión 
provincial.
i^Realizado esto, la Diputación y la comisión pro
vincial venían funcionando sin dificultad y con 
aplauso de la opinión. Pero interpuesto recurso por 
el diputado incapacitado, el actual ministro de la 
Gobernación ha dictado una real orden, en la que 
se declara que, por no haberse ajustado al art. 76 
de la ley provincial, la sesión en que se declaró in
capacitado al anterior presidente de la Diputación, 
queda anulado todo lo hecho en aquella reunión, 
y por ende todos los acuerdos que durante cuatro 
meses ha adoptado la comisión provincial.

Esta real orden ha producido muy mal efecto en 
la provincia, prinGlpálmepte eptpe los amigos de 
los diputados ministeriales Srós. Pacheco, Lopo, 
Gallardo, Pérez de Guzmáu y Cortijo, y de los se
nadores Sres. Lopo y Baselga, por ir encaminada 
á mantener el predominio del caciquismo imperan
te entre ciertos elementos políticos.

Los diputados amigos del Sr, Maura también 
apoyan con su actitud de protesta á aquellos mi
nisteriales.

El contingente maritimo
La Gaceta publica el siguiente decreto:
«Artículo 1.® Durante el año 1006 podrán ser 

llamados al servicio activo, con arreglo á la ley de 
17 de Agosto de 1885, 2.985 individuos de la ins
cripción marítima. . j

Art. 2.” Cada uno de los departamentos de Cá
diz, Ferrol y Cartagena contribuirán con el con
tingente que expresa el adjunto estado.

Art. 3.’ Las incorporaciones á los buques de la 
Armada 80 verificarán á medida que lo exijan las 
necesidades del servicio. .

Dado en Palacio á dieciseis de Diciembre de mil 
novecientos cinco.—Alfonso.—El ministro de Ma
rina, Victor iíaría Concas.f)

El estado á que se refiere el art. 2.” señala como 
inscriptos alistados en Cádiz 997 hombros, debien
do contribuir con 5? 4; en Ferrol, 3.150 y 1.813, 
respectivamente, y Cartagena, 1.042 y 599.

El total de inscriptos alistados es de 5.189, y el 
contingente con que deben.contribuir los tres de- 

I par talentos, 3.995 hombres.

de honor de que él es exiranjero y dueño legal en 
aquel día del título cuyo cupón cobra.

«Para remediar ese estado de cosas y evitar que 
tal suceda, creo que en varias ocasiones se han es
tudiado medios más ó menos eficaces, reconocién
dose las dificultades ó los inconvenientes de dispo
siciones que hubieren de mermar el derecho de los 
tenedores extranjeros, de la inmensa mayoría de 
los auténticos tenedores de completa buena fe.

«Si no me equivoco, me escuchan ministros que 
estudiaron y tocaron los inconvenientes de adop
tar determinados temperamentos en este parti
cular.

«Ahora bien; para relacionar el texto de la ley 
de Septiembre con el texto de la resolución del 
expediente, sólo hace falta desconocer ambos 
textos.

«Así, de primera intención, no para convencer
se, porque no es argumento decisivo; pero siquie
ra para inducirá algún examen y arribar á
reconocimiento de Jos hechos, antes de estam
par pronunciamientos que para parte de la opi
nión causan estado, á machos les hubiera bastado 
con leer el primer párrafo dei primer artículo del 
título 1.® de la ley que se citaba; porque dice, de
finiendo el alcance de la propia ley, que su objeto 
es la represión del contrabando y de la defrauda

ción que 80 cometa por los conceptos tributarios 
dó la renta do Aduanas, renta del alcohol, impues
to sobre azúcar é impuesto sobre la achicoria y 
otras substancias»,

»Y por da pronto, no habiendo apariencias da 
que se trate en el expediente formado sobre la de
nuncia á que se alude, ni de Aduanas, ni de alco
hol, ni de azúcar, ni de achicoria, bien merecía 
que los que establecen ante sí y por sí la relación 
oategoría, cierta, inconcusa de un texto con otro’ 
hubiesen siquiera leído el otro texto. (Bien en los 
bancos do la minoría conservadora.) ’

»Nec0slto leer los fundamentos irrebatibles del 
procedimiento que para la tramitación del expe
diente y su instrucción se adoptó en su día

Dicen así;
«Admitiendo, únicamente como hipótesis, que 

existiera y llegara á probarse (que aun no había
T’’?® apreciarlo) la mencionada infrac

ción de los preceptos consignados en los citados 
reales decretos de 1898 y 99 (que son los que deter
minan cuanto se relaciona con lo que se ha llama
do el afldavit, ó sea la exclusión de los súbditos 
españoles del cobro en oro del cupón do la Deuda 
estampillada), resultaría una defraudación á la 
Hacienda; pero no por ello podría legal mento sos
tenerse que se hubiese cometido un delito de de
fraudación comprendido en las disposiciones del 
real decreto do 23 de Junio de 1852.»

«La ley (la do contrabando y defraudación) 
cuya sanción es de 12 de Julio de 1904, publicada 
en la Gaceta de 10 de Septiembre, fuó presentada 
á las últimas Cortes el día 27 do Enero do 19J4.

Se presentó en el Senado el día 27 do Enero de 
1904, y pocas leyes po rán tener tramitación más 
variada, como que hasta comisión mixta hubo, y 
fué aprobada en el Senado en 25 de Febrero; en el 
Congreso en 8 de Junio, y luego fuó aprobado el 
dictamen de la comisión mixta en 27 de Junio.

«Corrió por todos estos trámites antes do san
cionarse por S. M. en 12 de Julio, cuando ya para 
liada hacia falta para que el expediente de la di
rección de la Deuda se resolviese sin tener en cuen
ta el decreto de 1852, que ya se había reconocido 
y declarado por acuerdo firmo que no era aplica
ble á la instrucción de aqu.d expediente. La ley se 
publicó, con fecha del día 3 de Septiembre, en la 
Gaceta del 10.

«Y esto es todo, y es bastante para que, si no 
me engaño, hayan quedado muy en claro tres co
sas: la primera, que cuando la ley se votó, no ya 
cuando se publicó, sino cuando se votó, no hacía 
falta para nada para que se resolviese el expedien
te como luego se ha resuelto; la segunda, que el 
procedimiento que ya se estaba aplicando, no era 
aquel que con la publicación de la ley se vino á 
modificar; y la tercera, que el fundamento esen
cial, positivo, afirmativo, del acuerdo del Tribunal 
gubernativo, es que los hechos no estaban proba
dos en aquello que constituiría fraude, y que lo 
comprobado no lo constituye.

«¿Cómo es posible que, siendo este el hecho, se 
publicase lo que ayer se publicó, y se hable de qua 
por haberse publicado la ley de Septiembre de 
'1904 quedó impune un dehncuente, y se diga 
que, «merced á haberla puesto en vigor el minis
tro, el acusado quedó indemne de cu'pa y se ha 
visto libre de restitución y de castigo?»

«Y se dice que todo consta; que asi resultó del 
debate.

tCreo que hay un dilema: ó los que esto, al salir 
de una sesión del Congreso escriben, publican y 
circulan, ó no se han enterado de los hechos, ó 
quieren que otros ignoren su verdad. Yo sólo con
signo el dilema; y digo que casos como éste son 
inexplicables. (Muy bien.—Aplausos en la minoría 
conservadora.)

LOS PRE^PU ESTOS
Aumentos de gastos

La comisión de Presupuestos recibió ayer dos 
comunicaciones del ministerio de la Gobernación 
para que sean admitidas las dos partidas que re
presentan el aumento del haber de la Guardia ci
vil y que se aumenten en 5.000 pesetas los suel
dos á los gobernadores civiles de Madrid y Barce
lona.

Se ha presentado una enmienda al presupuesto 
de Instrucción pública, pidiendo la mejorado los 
sueldos de los profesores de Caligrafía, Dibujo y 
Gimnasia da los Institutos generales y técnicos.

Li ni'ELQÁ DE_PELÜQl]EROS
Solución del conflicto

Anoche se reunieron en el Gobierno civil las co
misiones de maestros peluqueros y de oficiales del 
mismo oficio.

A las once comenzaron á discutir las bases del 
arreglo.

La discusión se ha llevado con tal minuciosidad 
y detenimiento, que hasta cerca de las cinco de la 
madrugada no ha terminado la reunión.

Puestos ya de acuerdo, se firmaron à dicha hora 
por ambas partes, ante el inspector delegado del 
gobernador civil, las 16 bases de que consta el 
acta que pone término á la huelga.

Según el acuerdo firmado, desde hoy vuelve á 
eanudarse el trabajo en todas las peluquerías.

La Asociación de obreros se compromete á ayu
dar moral y materialmente al aumento de precio 
en los servicios.

En los establecimientos que no se admita au
mento, dejarán de trabajar los obreros.

Por el momento rigen los mismos precios y jor
nales que hasta ahora.

Si el aumento de precios fracasara, se seguirá 
el sistema de jornal y propina, siendo el mínimum 
del jornal en las peluquerías económicas, de 14 pe
setas wmaflaleB,
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lb OORRIO.—Martee 19 de Diciembre de 1905

Información telegráfica El viernes, á segunda hora, estreno de la humo
rada-lírica en un acto, dividida en tres cuadros, 
original de los Sres. Jackson Veyan y Capella, mú
sica de los maestros Jiménez y Vivos, titulada La 
gatita blanca, para la cual so han pintado dos de
coraciones.

EXTRANJERO
El “modns vivendi,, con España

La tarifa general
Roma 18.

El periódico La Tribuna dice que el minis
tro de Hacienda declaró que como consecuencia 
de la votación, recaída en la Cámara con el 
«modus vivendi» de España, las tarifas de la 
Aduana para los vinos españoles serán aplica
das por la tarifa general.

Fortis encargado del gobierno
Roma 19.

Los diarios confirman la noticia de que mon
sieur Portis ha sido encargado de reconstituir 
el gabinete.

En Rusia
Desórdenes en Batum

Constantinopla 18.
Un despacho procodento de Batum anuncia 

que ocurren graves desórdenes en dicha capi
tal. Todas las calles están erizadas de. barrica
das, S"brc las que insurrectos y tropas traban 
en ’i.rniz.idas luchas. Las tropas hacen uso de 
Ci ñones. Hay numerosos muertos.

El cónsul de Turquía en Batum pide se le 
cii,’is.'U.ti2XíVs para que puedan embarcar los 
súbditos de su nación.

El citado despacho añade que en Poti y Kou- 
tais la situación es idéntica.

Anarquía
Kovno 18.

Los informes que se han recibido referentes 
á la rebelión, acusan por todas partes la des
trucción de los edificios públicos, incluso las 
escuelas.

Los funcionarios huyen despavoridos.
Los sacerdotes católicos excitan al pueblo á 

que se apodere de los .bienes de los ortodoxos 
y expulsar á los «viejos creyentes rusos». Es
tos son objeto de persecuciones.

Las reformas y la opinión
San Petersburgo 13.

Una comunicación oficial señala la existencia 
de grupos que se oponen, oponiendo medios 
violentos, á la implantación de las reformas 
anunciadas en el Manifiesto imperial de 30 de 
Octubre.

El gobierno está resuelto á adoptár, si fuera 
neecesario, medidas excepcionales contra todo 
el que se oponga á la introducción de dichas 
reformas.

Los obreros agrícolas
Sañ Petersburgo 18^

Los obreros agrícolas de ía Libonia meridio
nal saquean y destruyen las grandes fincas 
rústicas.

La huelga de Livonia
San Petersburgo 18.

El periódico.Vistióte Vrewizrt-dice que el nú
mero de huelguistas en -Livonia asciende á 
60.000. El gobierno ha dispuesto se reconcen
tren en Livonia todas las tropas, de la circuns
cripción militar de San Petersburg©, excep
tuando la g 1 ardía impepial. La situación del 
gobernador de -Kovno -es comprometida,

Comunicacsóóes^restablecldas
Koenibserg (Rusia) 18.

Hoy se ha hecho saber al público que las co
municaciones'telegráficas de tódo el imperio se 
han restablecido.

En Riga
San Petersburgo 18.

Por informes seml-ofíciáles se'sabe de un 
modo cierto que tan sólo él gobierno sueco ha 
dispuesto el envío de buques, de guerra á esta 
capital, así como también á Riga.

Las comunicaciones con Riga han quedado 
libres. Serán reanudados los servicios en toda 
la línea férrea.

Los insurrectos de Livonia
San Petersburgo 19. .

Los insurrectos de Livonia se han apoderado 
de una caravana de propietarios fugitivos, dis
persando á la escolta de dragones.

Han prometido á todos la vida y la libertad, 
á condición de que la nobleza de Livonia re
nuncie á sus privilegios.

Habiéndoseles exigido que se repartan equi- 
ta’ivamente los impuestos, con objeto de obte
ner la abolición del estado de sitio, los propie
tarios dirigieron una petición en este sentido á 
la'asamblea de la nobleza.

Huelga general
ParÍ8T9.

Telegrafían de San Petersburgo á Le Matin 
que, siguiendo los consejos' de sus diputados, 
los obreros han decidido declarar hoy mismo la 
huelga general en toda Rusia.

Mejoras á las tropas
San Petersburgo 19.

Una nota dirigida á las tropas anuncia que 
un ukase imperial, de fecha 19 de Diciembre, 
ordena aumentar el sueldo á los soldados de 
todas armas, suministrarles mejores alimentos, 
mantas d© lana, camas y jabón.

Marruecos

Antes de dar su respuesta, el gobierno fran- 
fós tiene interés en ponerse de acuerdo con el 
de Berlín y conocer las impresiones del resto 
de las potencias interesadas en la citada Con
ferencia.

Franceses atacados
Londres 19.

El Standard y el Daily Oronicle publican 
un telegrama de Tánger, en el que se dice quo 
una partida de la tribu de Bsnihassan atacó 
en el río Sehu á la comisión científica fran
cesa.

La partida füó rechazada á tiros, no sin al
gunas pérdidas para la comisión.
Comentando la declaración da mon

sieur Rouvier
Berlín 19.

El periódico La Caceta Voss, hablando de 
la declaración hechas por M. Rouvier, jefe del 
gobierno francés, espera que el peligro no vol
verá á surgir y que la Conferencia restablece
rá la paz de Europa y la armonía entre las po
tencias interesadas para el. porvenir.

Noticias varias
Desórdenes en Shanghai

. . Shanghai 18.
Los sucesos provocados por los boycoteros 

han sido reprimidos por completo; los.daños 
causados por los alborotadores han sido insig
nificantes; veinte malandrines chinos han resul
tado muertos y varios europeos heridos; éstos 
han sido á consecuencia de la pedrea provoca
da por aquéllos.

LOS ASPIRANTES Á INGRESO
en las Academias militares

En la última convocatoria efectuada para ingre
so en las Academias militares, han quedado apro
bados, sin plaza, un corto número de aspirantes.

Muchas veces, cuando se ha dado este caso, se 
ha concedido el ingreso con plaza extraordinaria 
á los opositores que, habiendo demostrado sufleien- 
tomentesu aptitud y sus conocimientos, no pudie- 
non ingresar en las Academias, quedando por ello 
sujetos al año siguiente á las mismas incertidum
bres y trabajos que aquellos que, ó no habían su
frido examen, ó ya habían sido reprobados.

En la convocatoria anterior—la de 1904—que
daron también sin plaza y aprobados varios aspi
rantes, y á principios de este año, si mal no recor
damos, á todos los que se hallaban en este caso se 
les concedió el ingreso en las respectivas Acade
mias en que se habían presentado, obteniendo 
ventajosa calificación.

Los jóvenes que han sido aprobados sin plaza en 
las últimas oposiciones de iogreso, han elevado 
una solicitud al ministro pidiendo so conceda am
pliación de plazas.

Se apoyan los aspirantes en que tal medida tie
ne actualmente gran fundamento, porque pa a la 
convocatoria de 1906, ó ha de quedar implantada 
la Academia que creó el general Linares, ó sufri
rán modificación los derroteros de la instrucción

la quema de documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Gobernación.—Dirección general de Correos 
y lelégrafos,—Subastas para contratar el trans
porto de la correspondencia pública.

Hacienda.—Junta clasificadora de las obli
gaciones procedentes de Tlltramar.—Relación 
núm. 42 de los créditos clasiñcados por esta Junta.

LOS COI^ÜMOS
El proyecto de la Cámara de Comercio

Ayer celebró sesión esto centro para ocuparse 
del proyecto de sustitución del impuesto de consu
mos, redactado por la junta directiva del mismo.

Puesto á discusión el proyecto, hizo uso de la 
palbrael Sr. Urefía para impugnar una parte del 
proyecto relativo al impuesto que pesa sobre las 
industrias en pisos, y que se diferencia del que re
cae en las tiendas.

También hicieron uso de la palabra los señores 
Vallejo, Lergacha, Rulz de Velasco, Cimarra y 
Morillo.

Por último, se suspendió la discusión del pro
yecto y se dió por terminada la reunión.

SUCESOS
Detención de un monedero falso.—Des

de hace días se viene siguiendo la pista á una cua
drilla de monederos falsos, que so suponí.i trabaja
ba en Madrid.

Ayer cayó en manos de la.policía uno de éstos, 
al que se le encontraron inñuldad de monedas fal
sas de diferentes clases.

El individuo detenido fue puesto á disposición 
del Juzgado de guardia.

La índole del asunto nos impide dar más de 
talles.

Un herido.—En la plaza de los Ministerios rl-

para celebrar el acto de la firma délo e.scritupa 
la consignación d.-.l depósito corrospondienn. **

Ei alcalde añadió que 80 había fijado el ¿Ja a 
hoj' para celebrar dicho acto, y después do 
trarse muy esperanzado, se indicó á los ptriodu’ • 
tas la conveniencia do que no se hablase hast' 
hoy en la prensa del asunto.

Pero hoy la decoración ha cambiado. Hallándo 
se esta mañana el alcalde en su despacho, rcclbiÁ 
aviso de que se trasladara al ministerio de la Go 
bernación urgentemente. °'

Lo hizo así el Sr. Vincenti, encontrándose con 
que los concesionarios do las obras de la Gran Vía^ 
hablan presentado en dicho centro ministerial uná 
instancia solicitando nn plazo de quince di(Z 
para estudiar la escritura.

El alcalde, según ha manifestado después, acca- 
derá á que dicho plazo se conceda.

Pero ahora se presentan algunas anomalías oq 
el asunto.

En primer lugar es necesario saber si el plazo 
que solicitan, y va á concederse á los concesiona
rios, es legal.

Además, la instancia debiera haber sido presen
tada en el Ayuntamiento, y así lo ha manifestado 
el propio alcalde, quien, no obstante esto, accede á 
que sea tramitada por el ministerio de la Goberna
ción, con lo cual dichos concesionarios ganan al
gún día más.

La noticia do lo ocurrido ha causado pésinio 
efecto, y hace, fundadamente, temor un nuevo fra- 
c’so 9-1 la adjudicación de las obras de la Gran 
Vía, que tanto interesan al pueblo madrileño.

Noticias de sociedad
militar, con arreglo á los proyectos del. general 
Luque, y en un caso ó en otro ni los programas 
serán los que han regido hasta ahora, ni el ingre-1 
so se efectuará como en estos últimos años. • ñeron anoche Alejandro Marañón y Eugenio Per- 

---------- -------- f nández, infiriendo el primero á Eugenio, con un 
? bastón, varias heridas graves en la cabeza.

Nzteva York 19.
Se temen nuevos desórdenes en Shanghai; 

dos cruceros salen con rumbo á dicho puerto, 
pues han matado á dos extranjeros, resultando 
además gran número de heridos.

La situación en Shanghai
Shanghai 19:

RODA ACADÉMICO El agresor fué detenido.
. Una bravia.—En el barrio de la Perejilera, 

La Real Academia de Bellas Artos de San Per- ■ término de Vicálvaro, por cuestiones do familia, 
naudo está do enhorabuena por haber elegido á promovieron un fuerte escándalo esta madrugada 
Cecilio Roda para académico de la sección de Mú- ; Victoriano Fernández y las hermanas Inés y An- 
sica, en la vacante producida por el muy sentido ’ tonia Lumber.
fallecimiento de Esperanza y Sola, Después de dirigir Antonia injuriosas frases á

Roda es por todos conceptos digno de su antece-, los otros dos la emprendió contra ellos, ocaslonán- 
, 1 ,1 . ,5 sor, aunque en el temperamento artístico de am- ’ doles algunas heridas.

Todo es calma en la población; pero hay el bosexistían notables diferencias. Pertenecen, en’ ” ..................
temor de que el populacho saquéelaspropieda- verdad, ádistintas épocas. Esperanza, á pesar del.
....................................... tiempo transcurrido y de la modificación de los ' ha sido robada la IgTesia del Asilo de G1 Pardo.

gustos por los nuevos artistas y los nuevos compo-i Se sospecha que los autores del robo sean dos 
asilados del benéfico establecimiento, llamados

des de los extranjeros.
Varias patrullas circulan por las calles.

, Algunos buques ingleses y americanos se altores, continuaba, como suele decirse, «chapado 
® L A 1<* ûiûmnrû fiai an an Q/lmira/*lz^n y\oi*

preparan á desembarcar tropas.
' Se espera lleguen más buques de guerra.

También van á llegar de Kiatcheou soldados 
alomanes.

í á la antigua», siempre fiel en su admiración por 
Monasterio y Guelbenzu, «atascado» con ellos en

La justicia del Sultán
Constantinople 19.

Haydn, Mozart y Beethoven, sin pasar de la se
gunda 6 acaso de la primera «manera» de este úl
timo, y admitiendo, por no haberse adelantado à
ella, á Schubert y á Mendelssohn.

Cecilio Roda, que por su edad podría ser hijo de
El tribunal popular ha condenado á muerte P®p0 Esperanza, es un moderno. Ha marchado 

al belga floris, tres armenios y 10 reinciden- i todas innovaciones, y seguirá pro-
tés. Incluso ia mnjér de Joris, «mdmateo á W*^*»,** <'•‘®‘*’

“ ; Gión que la impuesta por las leyes indeflnib.es e
i íneoncretables de la estética. Ha llegado hasta De-otros inculpados á trabajos forzados y absol

viendo á siete de los detenidos..
Turquía y las potencias

? büssy, que es lo más nuevo de lo nuevo; y si su 
■ alma áe estanca en alguna parte, será en la «ter- 

„ j j . -s-----------------------; . ¿cera manera» de Beethoven, que es lo más moier-
ria quedado establecido un acuerdo definitivo ¿q de lo moderno y lo más profundo de lo profun- 

anoche, entre las potencias y el gobierno oto- i do. Eu otras palabras, no puede' ya estancarse, 
mano.—Fabra. ■ porque ningún compositor del mundo—Wagner

París 19. I aparte, si Cecilio me permite esta salvedad...... 
’En'erConsejo de esta mañana, bajo la. pre- qu© »o me la permltirá—ha llegad© -todavía, con 

sidenciadeM. Loubet, el jefe del gabinete, todos los progresos introducidos©rvel art®, adond© 
M. Rouvier, ha anunciado que Turquía acep- fisgaron las concepciones d© este último período de 
taba deflttitivamoDte la intervención financie- ’“í Beethoven Roda es uno de los muy 
ra de las potencias europeas en Macedonia. i “

Anunció igualmente que el incidente con Ve- penhauer y Wagner en mano, ha logrado desci- 
nezuela había sido terminado según los deseos frarlas y profundizarlas.
de Francia. j Entre el nuevo académico y el viejo media, pues.

El presidente Castro retiró la nota que mo- un abismo de tiempo. Pero ambos.eran ó son de la 
tivó la protesta del gobierno francés. <.c’as3 de los verdaderos eruditos, de los verdaderos

Vapores correos ' entusiastas del arte, de los que pueden llevará una
7___________ : academia un caudal inapreciable de ilustración y

El sábado ha zarpado de este puerto con *
rumbo á la Habana, el vapor María Cristina, ’ Roda como Esperanza, pertenece á la modesta 
.10 la Compañía Trasatlántica. j pero

Procodento do Nueva York te Ædfi .,«■ ‘ ayorlf d^i™ Sr’os
® vapor do la Compañía Tras- el conocimiento de la esencia, del fondo, de la 

itlántica Monserrat. ■ historia y de los tesoros y recursos ocultos del

Çoiistantinopla IS.

J^aris 19.

Veracruz 18.

Habana 18.

La Coniorenola Internacional

■OI . . París 18.
El periódico Le Temps dice;
«En los centros diplomáticos dicen que Fran

cia se pondrá á disposición de España respecto 
á la población que indicara para la reunión de 
la Conferencia, y es muy probable que todas 
las potencias harán lo mismo.

Corre el rumor que de no ser Madrid, Sevi
lla ó Málaga serán las preferidas.»

París 18.
El periódico Les Débats dice que la emba

lada de Alemania en París afirma que su go
bierno no hará nada que pueda retrasar la Con
ferencia, y que, por el contrario, hará esfuer
zos para asegurar su convocación regular.

Dicho perineo cree que España había ya 
indicado á Alemania este propósito, la cual 
está dispuesta á aceptar cualquier otra pobla
ción española en sustitución de Algeciras, 
haciendo, sin embargo, reservas concerniente 
á Madrid por sor esta villá demasiado alela
da de Tánger.

París 18.
El periódico Le Temps ha recibido un des

pacho de Berlín diciendo que la cancillería tie
ne la esperanza de que la Conferencia se re
unirá en Algeciras el .5 de Enero próximo, á 
pesar de los temores de España de que los alo
jamientos sean insuficientes.

El gobierno alemán considera que la elección 
de A’geciras fuó uno de los puntos acordados 
^n Francia, en atención á reparos que tiene ei , 
Sultán por Madrid.

13Una nota que publica la Agencia Havas hace 
«aber que el gobierno francés no ha contes’ado 
aun á la proposición del Gobineto español, en 
que Eo^ indicaba Madrid como punto do’re
unión de la Confer'neia marroquí, en atención 
á cue en virtud del acuerdo de 28 de Septiem- 

’ de Algeciras fuó pro
puesta por el Sultán.

Entre les regalos ofrecidos por la Infanta doña 
Paz á su gentil sobrina y futura hija política la lu. 
fanta doña MaríaTeresa, figuran preciosos vestidos 
adornados con encajes antiguos de gran mérito y 
riqueza, que pertenecieron á la Reina doña Isa
bel H; un mantón de Manila, bordado expresamen
te para la citada Soberana, y otros obsequios de 
tan gran valor como gusto exquisito.

Como hemos dicho antes de ahora, son ya mu
chos y muy valiosos los regalos de boda recibidos 
por S. A. la Infanta doña María Teresa.

—Ayer celebró sus días la señora condesa de Sa- 
gasta.

Con esto motivo fueron muchas las personas ds 
todas las clases sociales que acudieron á saludará 
tan distinguida señora.

Los condos de Sagasta atendieron á todos ama
blemente.

_ —Todos los viernes acuden por la noche distin
guidas familias de la aristocracia á saludar á loa 
marqueses de Aguilar de Campoó.

Las recepciones son siempre muy brillantes y 
las veladas transcurren agradablemente, por la ex
quisita cortosía y afable trato de los dueños de la 
casa.

—También se ven muy animados los domingos 
por la tardo los salones de los condes de Vía-Ma- 
nuel.

Las partidas de tresillo resultan muy intere
santes.

—Bu la Iglesia de las Comendadoras se ha veri
ficado con toda brillantez la ceremonia de armar 
caballero y vestir el hábito de la Orden do Santia
go, al conde de Arcentales.

Al acto asistió numerosa y escogida concu- 
Ñencia.

—So anuncia p.ara muy en breve una fiesta aris
tocrática en el precioso hotel quo los condes de 
Casa-Valencia poseen en el Paseo de la Castoilana. 
' —So encuentran en París la marqu* s i viuda del 
Pazo de la Merced, y en Biarritz, donde permaue- 
cerán hasta el próximo Enero, D. Emilio Alcalá 
Galiano y su hermana María Teresa, hijos de los 
condes do Casa-Valencia.

—Han regresado á Madrid:
I Do París, la duquesa de Fernán-Núñez, los du 

en la espalda. . I ques de la Conquista, la duquesa viuda do los An-
A los gritos del herido acudieron vanas | des, con su linda hija soltera; el expresidento del 

ñas, conduciéndole á la Casa de Socorro del dlstn-1 señor marqués do Pidal y los señores de 
t.} do la Inclusa, donde por el medico de guardia I je Sevilla, los duques de T‘Serclaes
Sr. Llave le fueron apreciadas á José dos heridas I con su madre la- marque.-a de San Juan y 
en vientre, una en la espalda, otra en el cuello I nnóas hijas; do San Sebastián y Biarritz, res-
y otras dos en ia mano izquierda. I pectivamento, los marqueses del Riscal y el conde

Las primeras eran de carácter muy grave. José, Félix, y de Cala (Huelva), la marquesa vlu- 
despues do curado en aquel benefico establecimion-1 jq Nerva y Oliva.
to, pasó al Hospital Provincial. . , I —Han salido de esta corto:

Alejanlro González fue dovonldo, y despues del París, la condesa viuda de Castille i a de 
curado también de dos lesiones leves en la cabeza I Qi^j^mán, con sus hijos; para Granada la marquesa 
y mano derecha, quo ie produjo José con una na- I Torre-Alta, y para Barcoiona, los vizcondes de 

al defenderse d© la agresión, pasó á disposi- Laguna. Sus padres, los marqueses do Villame- 
ción del Juzgado do guardia, |diana, marcharán á su turro de Sarriá ol jueves

La agresora fué detenida.
Robo en una iglesia.—En la noche última

Leoncio Rodríguez y Manuel Calvo, que han des - 
' aparecido esta madrugada del Asilo.
i Los ladrones se llevaron varias ropas y objetos 
’sagrados.
í Eu el monte de El Pardo dejaron abandonado 
• un lío que contenía alguno de los objetos desapa
recidos.

Riña sangrienta.—En una taberna estable
cida en la calle de las Maldonadás ha ocurrido esta 
tarde un sangriento suceso.

Dos panaderos, llamados Alejandro González y 
José Yáñez, que prestan sus servicios en una taho
na de la referida calle, penetraron en la taberna 
donde bebieron algunas copas y se pusieron á ju
gar á la brisca.

Con motivo de una duda que so suscitó en una 
de las jugadas, promovióse entre los dos panade
ros un fuerte altercado, que bien pronto degeneró 
en riña.

Abalanzóse Alejandro sobre José, y con una na
vaja que esgrimía comenzó á descargarle fuertes 
golpes.

Pretendió el herido salir de la taberna, pero al 
llegar á la puerta fue alcanzado José por su con
trincante, que nuevamente le infirió otra puñalada

Habana 19. sarte. Du jo que p leda más de uu par de musicógra-
E1 vapor de la Compañía Trasatlántica, • fos españoles h mbrearse coa él, por la extensión y 

yfo7itserrat, ha salido ayer de este puerto, di-«iá solidez de sus conocimientos. i
"igiéndose al de Veracruz.—Fabra. I Como sucede con tanta frecuencia, los extranje- ’

Cïtraçao 19. i saben de él más que los españoles. Sus traba- '
■pi ko ' f jos 80 Dubllcau 60 uBH ¿0 las revistas musicales

Mimh á T eiste puerto, ; jjj¿g en el mundo por la autoridad y la
Mimhn » .a (tu ama ai va non lo . , . * .rumbo á La Guaira, el vapor de la Compañía 
Transatlántica, Manuel Calvo.

Ha salido con dirección á Colombo el vapor 
Alicante, de la Compañía Trasatlántica.

PROvmcms
De Barcelona

Término de una vista.—Sentencia ab
solutoria

Barcelona 19.

------— I pr óximo.

Declaraciones de derechas pasivos SEÑABA
La Dirección general de la Deuda y Clases pasi-1 (térmwo nr sfsióm de ayfrI

vas publica en la Gaceta una relación de las dn-I (termjno de l.a sesio.í e ayer;
_____________________ , , _____ claraclones do derechos pasivos hechas por este I Rectifican el conda do Ramanones y el señor 
tener la demanda de las mejores publicaciones de Centro directivo duranto la segunda quincena del | A^lendssalazar.
Europa. , mes de Noviembre: * I Usa de ia palabra el Sr. Rodríguez San Pe

só—pero no me importa—qu® estos renglones ’ Por cesantías do los exmlnistros señor conde do I ^1**® P^ra mostrarse de acuerdo con su compañero 
me van á valer una soberana filípica, porque Ge- Tejada do Va'dosora y del Sr. D. Miguel Villanue-1 de minoría y añadir por su cuenta algunos razo- 
cilio es modesto hasta la humildad y, enemigo va y Gómez, 17.500 pesetas. I namientos, que contesta el ministro diciendo que
de la notoriedad y del panegírico. Nació para la ■ Por jubilaciones do varios íunciouarios de dife-1 lo hecho respondo á imperios de una necesidad su- 
música, vive para la música, y, después de sus rentes categorías, 65,900 pesetas. I perior á toda ley.
ideales musicales, es su principal deleite en esta ; Por pensiones del Tesoro á señoras viudas de I Suspéndese ol debato y so levanta la sesión á las 
vida el de hacer à sus semejantes partícipes de su < funcionarios públicos, 6.150 pesetas. I ocho menos cuarto.
fortuna intelectual, sin otra recompensa quo la sa-i Por pensiones del Montepío, 17.500 pesetas. I SosiÓfl cSg hOV
tisfacción del aprecio cariñoso que sus inconscien- j Por mesadas de supervivencia, 1.171 pesetas. | .
tes dádivas le conquistan. í Por limosnas de Almadén á viudas do operarios I A las cuatro menos veinte minutos da principio,

— ■■ ■ - - - - - - ’ • ------- • _ I bajo Ja presidencia dol Sr. López Domínguez. En

tecnicidad de sus escritos, y no tardarán on obte-

Se ha terminado la vista de la causa contra! Y finalizo por hoy asegurando, bajo palabra de í de las minas, 182‘59 pesetas. , „ . », - ,
Juan RulI, dictándole veredicto de inculpabi-| honor, que el presente 6om6o no responde ¿ otra! Importa el total de estos derechos pasivos, la 101 banco azul, el señor ministro do Instrucción pu- 
lidad. I subyención quo la de mi conciencia y la de una » cantidad do 108.403 pesetas 50 céntimos. I blica.

La petición del fiscal pidiendo la revisión y espontánea admiración, aunque fortaleci- 
por un nuevo jui-ado ha sido denegada, duradera
bióndose pronunciado una sentencia absolu-1®“^ ® ' Joachim
toria.—Fabra. I 

Jura el cargo de senador el Sr. Allende (D. Plá

VIDA TEATRAL UNIVERSIDAD POPULAR
I En la junta general d© la Universidad Popular, 

o TV „1 1 I verificada el día 15 do Diciembre, quedó proclama-1
próximo se verificará elida por unanimidad la siguiente junta de gobierno 

estreno de la comedia en tres actos, el tercero di-1 para el año 1906: 
vidido en doa cuadros, original de D. Serafín y | Presidente, D. Salvador Crespo y López del Ar« 
u. Joaquín Alvarez Quintero, titulada La musa I co; vicepresidente, D. Miguel Salvador y Carreras; 
lo^, con el siguiente reparto: | secretario general, D. Antonio Gascón y Miramón;

Personajes del acto primero. Fidela, señorita | secretario primero, D. Jaime Ordóñez y Lecaroz; 
j Secano, Sr. Díaz de Mendoza I ídem segundo, D. Genaro Alonso Castrillo; tesore-

y Salazar, se-1 ro, D. Carlos García Alix; vocales: D. Augusto 
Santiago.—Cabra, señor | Barcia y Trellez, D. Constancio Bernaldo de Qtii- 

níSiisn Q n< Sr. Juste.— j rós, D. Manuel Vázquez Leíort, D. Pedro Sangro y
?r’Iíqnlj0.-Lu-B08d» oían».

cas, Sr. Cayuela.—Un prestamista, Gil.—Unca-I ............... .....
marero, Sr. Fernández. I

Idem del acto segundo. Doña Antonia Pacheco | FIRMA DEL REY 
señora Morera.—Irene, señorita Asquerino.—Doña f ——.
Andrea, señora Guerrero.—Felisa, señorita Bre-1 El ministro de la Gobernación ha puesto esta 
0ión.—Mariquita, señorita García.—Don Abel Se-1 mañana á la firma del Rey los siguientes decretos: 
cano, Sr. Díaz * de Mendoza (F.).—Don Mauricio | Jubilando aí jefe de Administración de tercera 
Regla y Salazar, Sr. Cirera.—Urrutia, Sr. Santia- f clase D, Eduardo Verdegay, y concediéndole hono- 
gOi—Un señor anónimo, Sr. Díaz de Mendoza (M.) | de jefe de Administración.

Idem del acto Jercero. Irene, señorita Asqueri-1 —Concediendo honores d© jefe de Administra- 
no.—Luisita, señorita Cando.—Liborla, señorita | ción á D. Ignaro María Castelaín y D. Alberto 
Bueno.—Don Abel Secano, Sr. Díaz de Mendoza | Moreno Torres.
(Fernando).—Urrutia, Sr. Santiago.—Don Mauri-1 —Convocando elección parcial por el distrito de 
ció Regla y Salazar, Sr. Cirera.—Foso, Sr. Mese-1 Jaca (Huesca), para el 14 de Enero, de un diputado 
o.—Don Jovito, Sr. Carsl.—Eduardo, Sr. Quin-1 ¿ Cortes.

tin,—Parra, Sr. Víñals.—Bermúdez, Sr. Urquljo. | —Concediendo la nacionalidad española á dos 
PfiiNCESA.—SI próximo viernes celebrará su | súbditos marroquíes y un argentino.

beneficio la notable actriz Josefina Blanco, con*las | i—■—wn
Despedida crueï. El encanto de uno hora J QACETA DE MADRID

Laha .—La función de pasado mañana será en 
honor de Benavente, correspondiendo á la invita
ción hecha por la comisión organizadora del ho
menaje á tan ilustre escritor.

Se pondrán en escena el sainete Modas, el pri
mer acto de El tren de los maridos y Los mal
hechores del bien. i

SUMABIO.—19 de Diciembre de 1905.
Estado.—Cancillería.—Tratado de extradición

ce ebrado entre España y Bélgica.
Oraciay Just cia.—Reales decretos de indu’to.
Gobernación.—Real orden circular áloe gober

nadores civiles sobre transferencias de libretas de

NOTICIAS PARLAMENTARIAS
cido.)

Ruegos y preguntas
El Sr. Sardá aboga por la construcción de una 

_ « -x j « I carretera en Tarragona.
Comisión de cuentas | señor conde de Casa Valencia pide, como

La comisión de cuentas del Congreso se ha re-1 otras veces, una relación de los indultos últlma- 
unido esta tarde, nombrando presidente al señor I mente concedidos y otra de las Repúblicas Amerl- 
Aura Boronat y secretario al Sr. Cantos y Figue-1 canas con quienes tenemos tratado de propiedad 
rola. I literaria.

Actas I El Sr. Bushell pregunta si es cierto que la
La comisión de actas del Congreso ha firmado I proyectada conferencia sobre Marruecos, que iba 

hoy el dictamen proponiendo al Sr. Travé por I á celebrarse en Algeciras, se va á trasladar á Ma- 
Granollers y declarando leve la de Santa María de I drid; qué naciones se han adherido á ella, y cuán- 
Ordenes. I tos representantes enviará cada nación.

Presupuestos I El señor conde de Peña Ramiro anuncia va-
La subcomisión de presupuestos de Fomento ha I Has preguntas relacionadas con el modus vi- 

estado reunida esta tarde, y tras breve, informe 1 vendi con Italia, que la Cámara do aquel país ha 
del director general de Obras públicas, acordó dar I rechazado.
dictamen de conformidad en las ligeras modifica-1 El estampillado de la Deuda 
clones introducidas por el Sr. Gasset dentro de las I gp Loygorri se ocupa de las denuncias 
cifras con que íué presentado por su antecesor. I hechas contra el marqués de Cayo del Rey.

ti,., j I Dice que hallándose el asunto sub judice, Ia
Esta noche, á las diez, se reunirá en el Congre-1 cámara no ha de tener ningún prejuicio; pero que

so la comisión general de Presupuestos. I gg ¿q interés aclarar lo ocurrido. Afirma después

la Gran lía
que en el Senado se presentó un proyecto de ley 
que hubiera evitado estos abusos y que en el Se
nado murió.

El señor Presidentea ¿Qué es lo que se propo-

creto, preferimos esperar por deberes de discre
ción.

, ----------------- --------------------------Lo ocurrido hasta ahora es lo siguiente:
En esta semana se verificará el estreno de la | las Cajas locales de Ahorros. i El plazo para que se verifique la adjudicación

obra có.uicc-lírica El iluso Cañizares, libro do I -yOtra revocando la providencia del gobe.-nador, definitiva de las obras expira esta noche á las doce 
les Sres. Arnich ‘8 y García Alvárez, música do losi civil do Alicante quo suspendió en sus cargos al I en punto. Con tal motivo, los periodistas que ha- 
m^stros Valverde (hijo) y Cid eja. I alcalde y concejales del Ayuntamiento de Bonisa. ■ con á diario la información municipal, interroga-

CóMiG» '. Rl juvvf-s próximo 80 repreeontará enj AdministraciÔŸi central.—Hacienda.—Di-' ron ayer al alcalde sobro el asunto, y el Sr. Viu- 
á las áiete de la tarde, El i rección general de la ifbuda y Clases pasivas, ’conti manifestó que los concesionarios habían llo- 

arte de ser bonita. | —Disponiendo que el día 39 del actual se verifique ' gado á Madrid y que le habían pedido día y hora

—— I ne S. S. al decir eso?
Parece que la fatalidad pesa sobre tan importan-1 B1 Sr. Loygorrñ Pido al ministro do Ración a 

te proyecto para esta villa y corte, y que las espe- i fiue se haga luz en las denuncias relacionad^ 
ranzas que se abrigaban respecto á la inmediata 11^ cuestión del estampillado y se castigue a lo - 
adjudicación délas obras van á disiparse nueva- I pañoles que, defraudando al Estado, cobran en 
mente. Indebidamente. Hoy tolos los españoles pueden te-

Varios periódicos de anoche y algunos de esta I ©n su caja exterior estampillado, cortar tran 
mañana acogen en sus columnas rumores, de los I qullamente los cupones y enviarlos a una agÿ 
cua;e8 viene á deducirse que la casa inglesa ! d® Barcelona, que los paga en oro y los com > 
Hughes, adjudicataria provisional de las obras, ó I riesgo después. Esto sucedo, y el ministro no 
tropieza con grandes dificultades para encargarse I cienda debe buscar los mediosjle eviwu'io. 
defLnitivamento de ellas, ó no se encuentra muy I V o sé que hay muchos españoles que poseo p 
propicia á ello. I pel de esa clase.....  z. _

También llegaron hasta nosotros tales rumores; I B1 Sr. Vázquez Zafra.* Vengan los no 
pero como no 89 basaban en ningún hecho con-lbres. '• - • , » . I jEi Sr. Loygorrii Soy fiscal, no denunciador.

El Sr. Parresi Es que S. S. prestaría un gran 
servicio al país ayudando á castigar á esos malos

'españoles. , , ,, ,.
El Sr LoygoffTÍi Muchos de ellos, bien casii- 

gados están; poi que para poseer tranquilamente 
SU3 títulos los pusieron á nombre de extraujeios 
que 80 quedaron con ellos. (Risas.)

Pero, en fin, yo digo que muchos espauou a po
seen exterior estampillado; que ei Senado tiene lu*
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teró3 ôn que so haga luz en todo ello, y que en es- I entenderán en él. (Ei Sr Soriano nidA 
tosdlts d‘31’’quo empezaron las denuncias, «e Lo mis gr.vn-'i'n ..í q, Vn 
han cruzado eni-re Perís y Madrid mas do 1.000 hecho se ha cora; tido para co-irM^ ií'< f 
tofegra-nas. que indican quo esos señores se sien- un diputado álnterveálr en un debate

inH-inmii os V tiatan de realizar nn ramh n Ha ri ... , . L'-* u'i aenaw».ten Intranquilos y ti atan de realizar un cambio do
ñor postura.

Él soñor ministro de Insirucclón pública 
contesta que el Gobierno so preocupa del asunto y 
reitera las manifestaciones hechas ayer por el se- 
iíorot.

El señor harón dol Castillo de Chirel pide 
un expediente do la Dirección do Propiedades que 
puede dar lugar á la venta do bienes propios del 
pueblo de Los Molinos, y esto debo evitarse, sino 
se quiere que Los Molinos sean una segunda edi
ción de Boada, I

ORDaN DHL DÍA

Vétase definitivamente el proyecto de ley fijan
do las fuerzas navales para 10 6.

Prssupestas
Obligaciones generales dal Estado I

El Sr. Rodrigáñez, presidente de la comisión, 
contesta al discurso del Sr. Allendesalazar contra I 
la totalidad. * I

El Sr. Allendesalazar rectifica. |
El Sr. Ruiz Martínez consume el segundo! 

turno contra la totalidad. |
El Sr. Bushell le conte,sta. |
Terminado el debate de totalidad, pásase al do 

1 as secciones. j
El Sr. Sanz y Escartín formula algunas ob

servaciones á la Sección 3.“, Deuda pública I
El Sr. Rodrigáñez lo contesta. | <

ül r. 1 V*AiA Vil U.Í1 iJcUíihu.

dftl ha .sido un hijo del marqués do Cayo
del Rey, y aunque e! suceso no ha tenido más con 
secuencias que la abolladura de un somb^ro no 

reducido á un ligero julcli de

I con lídÍanaHA í Congreso acuerde que lia visto 
i S/SÍ ® realizado por el agresor.

DiSóS ° pifio conslderaclóa y com-
Quien me ha agredido. El hecho ha 

SSdo áf y estando
I 4 cochero, so me acercó un caballero con 
sombrero de copa y me dijo: «¿Es Vd. el Sr K 

I me’ ffSó y hallándome aún de espaldas, 
I me golpeó en cara y sombrero, sin que yo pudiera 
I mí extender los brazos para apar-I car de mí aquella furia.
I an gente que había á la puerta dol Congre- 
I Asuraban varios correligionarios míos de Va
lencia, quo venían á felicitarme por mis campañas, 
?a?o marqués de

^^y* quien meagredió.impi- 
palabras. Después fué detenido. No sé 'o quo hará ol Pariamento ni los Tri- 

ïïn ®’ y® acostumbrado á esta clase 
de escaramuzas, que no pueden Intimidar á quien 

! como yo por cuestiones políticas so ha jugado mu
chas veces la vida. Cada vez con más entusiasmo 
®®^nnciaro lo que estime como un delito.

El ministro de Gracia y Justicia: Ya com
prende el Sr. Nougués que el Gobierno lamenta lo 
ocurrido; pero no debo prejuzgar la conducta que 
hzlVnn Hft aamifi* 1/ao -Tk_____ I .

■L CORKBO.-^Martes 19 d« Díclembr* de 1905 

quCe^Í ¡S'tp tmV^L^^^ rapidez con que se 

iaicif»r<in« ' •' c-í'c ; *.'* ciem-.suoa«le 
'a comi.qóu.

dictamm^nii^^'”^ suscribir el
pero ° confianza al Gobierno,pciü no tendremos baso para defenderlo.»

ambas d-putados que representan en
hte acoten intereses agrícolas y pecuarios, 
sí eXtt activa campai
riauezí^nnV Supportantes elementos de la
Se SoVÆJ; d®^«® de Veragua, presi- 
cSformii»/ general de Ganaderos, de 
FediraÏÏnnq representantes de diversas 
nS nJÍ ?3rícolas, ha convocado á una re- 
qíXvn So? de conducta
torta V do hacer más eficaz la acción parlamen- 
r^U^A Jifí " i '* í deban
^oaiizarse en tan importante materia.

próximo, 
ta dei senU " ’ “ presupues-

corte
flfa D. Carlos, en compa-

P®“*»yotra8 distinguidas
tes dd pÆ cazando en los mon-

Los cazadores han cobrado 140 conejos.

COSiGSlESO
Reina, la Infanta María Teresa y el fantft n RapnonHr. ____ j- . . .

sario para declarar de utilidad pública una fuente n v/ '—’
.■..««r-mrtW-al. O™" y. e"t™gar la fianza dcfiniHva 1«

’ cúncosbijiari'is h • ín ríJ?- «Aiooíacíórj -irr pintores
ArtlstTs till lisMnzuid’ S corno ío3 Sre.^i. ViG.'- 

Moreno Carbonero, BenliiurcíD. M ) 
^la, Ruiz Guerrero, Repu’lés y Vareas Ferrant

Piá, Saint Aubin, BnruJte y
con objeto de constituirse 

defensa del arte, acordando 
tes en “Madild artistas reslden-

Concurso musical
La Real Academia de Bellas Artes de San Fer- 

acordado abrir un concurso público para aaiUdÍP.ar nn nvúmí/x cnn___

de-juinco dí-is para f 
inis .'5. co ■

zo

Esto aphzamionto coninbui.a á .' umo-lar 
as dudas que respecto á ia realización de obra 

tan importante han venido manifesté.idose 
citado^^ concedido el plazo soli-

El ministro de Hacienda se encuentra algo 
enfermo, á consecuencia de un enfriamiento.

Canto patriótico militar que mejor responda á ’ ^s^^do al ministerio.
' conservadora del Congreso ha

lísono V voz dfl bAríton.h /.AT, __ i._. I í^cordado hacer una tirada de los discursos nro-
nunciados por el Sr. Osma en la Cámara popu- 
ar, referentes á la interpolación sobre el 

tampiliado de Deuda exterior.

de band a barítono, con acompañamiento

(término de la sesión de ayer)
B1 Sr. Zulueta interviene en el debate.
Hace un análisis de lo excesivo de las cargas 

eontributivas del país, que no permiten el desen- 
YOlvimiento de las fuerzas vivas do la nación, re
cordando á este efecto una frase de Mirabeau cuan
do en circunstancias parecidas so quejaba de la ex-, 
poiiaclón que sufrían los franceses.

Sobre la ocultación de riqueza que padecemos, 
viene aún á agravar la situación del régimen tri
butario implantado, que, señalando un cupo fijo, lo 
cobra á cada pueblo conforme al amlllaramiento de 
1861.

Se ha pretendido evitar esto, pidiendo algunos 
pueblos pagar por nuevo amillaramiento; pero no 
0« les hizo justicia más que cuando había aumento I 
contributivo, y se les llamaba defraudadores cuan-1 
do el amillaramiento Iqs favorecía. I

íi J^’i®.P“®d? Jacor, ó sea, excitar el celo del fis- carruaje por la Casa de Campo.
cal del Tribunal Supremo para que adopte las me- —
didM que estime conducentes. El Infante D. Carlos paseó esta mañana en coche
I.®’«enor Presidente: La'pregunta no puedo ’ la población. mañana en coche
dirigírsela al Congreso en la misma forma que el —

desea, pero sí en una parecida, que es ', i----- - xuuvx,u uo «or oi cumpleaños de la 
lÍiSf “í®”?* Cámara haber visto con í infanta doña Isabel, so vestirá en Palacio de media I
sentimiento que un diputado haya sido agredido ' S^Ia. °® “®^^a
de obra? ° 1

La letra para este canto podrá ser copiada del 
original que obra en la secretaría de la Academia, 
en las oficinas de la misma, los días laborables, dé 
nueve de la mañana á una de la tarde

p concurso quedará cerrado el día 15 de Enero 
P X®’ tarde, hasta cuya hora se
recibirán en la secretaría de la Academia cuantos 
trabajos se presenten.

Gran Exposición de Coronas y empresa de 
serviciosfúnebresde Rubio.Concepción i 
I xn Tí®' 3, tiendas y entresuelo. Telé
fono 59. No confundir esta casa con ninguna otra. | 

Una comida !
Esta noche obsequia con una comida en Lhar- 

®y’ o la Gobernación, á los diputados
por Sevilla amigos del Sr. Moret.

Rectificación

■ntM*

Temperatora en Madrid
El termómetro dol Sr. Aramburo, calle del Prín

cipe, 12, marcaba lo siguiente: “
A las ocho do la mañana, P balo 0.
A Jas doce de la tarde, 7’ sobre 0.
A Im cuatro, 6“ sobre 0.
La máxima fué de 7® sobre 0.
La mínima de bajo 0.
R! harómetro marea 715 mm —Buen tiempo.

BASCO HIPOTtCARia DE ESPAÑA
mo Rectificación . Hipotecario de España, pone en cono-

— I ■“ Usma se lamentaba esta tarde de eue nnr cimiento del público que, por acuerdo dpi Ponoaiz.^todÍ«?T«S®?’^® ífV’ cumpleaños de la condicionesacústicas délas tribunas del Colgrewj de Administración, con arreglo á los artículos 131 
IdUvdi QOna. ÍSanftL .QA VARf.iFé ÚM I llACrnAn à aDqo Fnaaaa zlzv ® V IRQ /fú Iaq úoía4-11 w.    • . _

,, - ----------------Muno U.Ü1 k>UUgrWU,

lleguen a ellas frases de los oradores que muchas estatutos y por cuenta do los benefl- 
Aína nhíaniJz\n z) **'’^^*4

Hecha la pregunta por un señor secretario, así , han ofrecido sus respetos á S. M la Reina 
acuerda. las señoras de Cnhián „ r„iÍ. rvwna,se acuerda.
El Sr. Sorianoi Agradezco en lo que significa 

el acuerdo de la Cámara,
La pérdida del «Cisneros»

1 ^ISr. Romeo explana su interpelación acerca 
la pérdida del Cisneros.

las señoras do Coblán y Ruiz Jiménez.
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veces tergiversan el sentido de las oraciones par- «os obtenidos durante el año 19)5. se satisfará 
lamentarlas. contra el cupón nú----- -- - -

A diputados y periodistas se han facilitado car
tas marítimas de la costa gallega, para hacer más 
comprensivo el relato y el debate.

Sostiene el orador que la mar era llana, la ma
rea baja y el horizonte despejado cuando ocurrió 
el naufragio, y que no chocó con una piedra des
conocida, sino con el bajo Las Msixidos, conocí-’ 
do do todos los navegantes. Esa piedra, á pesar de 
r.Anz\ai I/\a azvnzl aa» _ 1___ i__ •

Rflcarece la necesidad de la supresión del Im
puesto de Consumos, creyendo que se podría llegar 
á él después de establecidas agremiaciones que «a-1 ‘T* ««* pmura, a pesar de
rantlzaran al Estado el cupo que por Consumos I . os los sondas que se han hecho, sigue siendo 
tuviera que pagar, permitiendo luego al Munl-P™. d®conocida.
clí>lo disponer del contingente y gravar en la can-ii„ ú„x, / i - í-r-’vrr 
tldad que lo estimara justa la contribución torri-i^Á*® 4 1 °® j Melxidos.
torlal de aquella población. I voeda en el uso de la palabra para mañana.

Ayer regresó á Madrid procedente de Francia 
el señor marqués de la Mina. ’

Hoy ha regresado de Austria la dama de S. M 
la Reina, señora duquesa de la Conquista.

Agresión al Sr. Soriano
Esta tarde ha ocurrido un incidente que ha sido 

muy comentado.
A las tres y media de la tarde llegaba el señor 

Soriano al Congreso en un coche de punto.
, descender del carruaje, se le acercó un ca-

El Cisneros se encuentra en la parte Norte do Qu® había llegado poco antesen un coche 
restinga de los halos MbItíHoh del Nuevo Club. nrecuintAnHAi»’del Nuevo Club, preguntándole:

—¿Es Vd. Soriano?

Así ocurre que, en los extractos de la sesión de 
ayer, aparezca por él pronunciada la oalabra des
preciable, cuando la por él usada fué la de inex
plicable.

Balance del día

inn K . * - numero 5.3 un dividendo de 6 ñor 
100 sobro el capital desembolsado do las acciones, 

■H 1 deducirán los Impuestos estable-

Es preciso atender al mejoramiento de nuestra 
agricultura, que con medidas acertadas del minis-1 
terio de Fomento pudiera ser un hecho en el niazo L d. diez años. Hay estepas y páramos sin caltlío, y tlendo‘¿nTsTguZÍ ra ayer eipnesto^^^^

El Sr. Maestre le contesta sosteniendo que no 
es práctica la solución propuesta por los republi
canos en su voto particular.

El Sr. García Alix habla para alusiones.
jjueda en el uso de la palabra, y se levanta la

«eslón á las nueve menos cuarto. i

ORDEN DEL DÍA 
Presupuesto de Ingresos

El Sr. Garcia Alix termina su aiscursé inais-

El Sr. Alvarado, presidente de la comisión, 
expone las razones por qué no puede aceptar el 
voto particular de la minoría republicana.

El señor presidente del Consojo hace el resu
men del debate. Excusa la ausencia del ministro 

j ■_ I de Hacienda, por enfermo, y justifica en ella su
cesión OG 11 Oy lintervención, agradeciéndolos términos elevados

Abrese á las tres menos cuarto, presidiendo el I ^’^® f® Ye ahorasólo
eefíor marqués de la Vega de Armíio, con poca I P,® de las observaciones formuladas,
concurrencia en escaños y tribunas. En el banco | dej^udo algunos puntos para otro debate pos
azul los ministros de Marina, Gobernación y Fo-j i «x ,mento | Recuerda la situación de Espana después de los

Incidente | desastres coloniales, el presupuesto del Sr. Villa-
Antes de aprobarse el acta el Sr. Sllvela (don I ^^’^de y los esfuerzos posteriores en pro del supe- 

Bngenlo) se lamenta de que en el Diario de Se-1 Despues unos querían aplicarlo á la defensa 
haya puesto el Sr. Pacheco palabras públicas y

a/er no pronunció. i desgravación de los tributos.
sa aprueba el acta.

_La pérdida del «Clsneros»
BI señor ministro de Marina: Me tiene anun

ciada, sobre la pérdida del Cisneros, una interpe
lación el Sr. Romeo, pero yo no podré entrar en 
el fondo del asunto por hallarse sub judice y ser 
el tribunal que lo haya de resolver subordinado 
mío.

El Sr. Romeo: Ruego á S. S. que explique la 
EArdida del Cisneros y sitio y hora en que ocurrió 

i catástrofe.
B1 señor ministró de Marina: Cuantos datos 

tengo los posee S. S., puesto que se los he re
mitido.

El señor Presideniei Como hay muchos di
putados que tienen pedida la palabra, sería conve
niente que quedara aplazada la interpelación hasta 
que éstos hicieran uso de la palabra.

El Sr. Romeo accede á ello.
Varios diputados formulan ruegos sobre asuntos 

ue interés local.
(El Sr. Soriano, que ha llegado ya al salón de se- 

Biones, conferencia con el marqués de la Vega de 
ármijo, á quien refiere la agresión de que ha sido 
objeto. Les rodea un grupo de diputados.)

El señor conde de Moral de Calatrava pre
gunta qué criterio va á seguir el Gobierno en la 
constitución de los huevos Ayuntamleatos, y es
pecialmente se refiero al de Málaga.

El Sr. Martes interviene en el debate.
El soñor ministro de la Cobernaclón contes- 

» que se atendrá á la ley.
La agresión á Soriano

El Sr. Nougués: Seguramente todos estáis en
erados de lo ocurrido en la puerta del Congreso, 
donde ha sido víctima de una agresión el Sr. So- 
hano. Creo que, como yo, todos protestaréis de lo 
Ocurrido. El hecho fué no en este recinto, sino 
ïdira, y el agresor está detenido, y los Tribunales

(Sigue ia sesión.)

La revisión de los aranceles
La comisión del Ojngreso que entiende en el 

proyecto de bases para la reforma arancelaría, se 
ha reunido esta tarde para oir á los llputados que 
habían pedido informar.

El Sr. Giraldo combatió, en gener.J, las bases de 
la reforma por entender que con ellas se otorga un 
poder despótico á la administración de Aduanas, 
dejando un margen excesivo, entre el máximun y 
y el mínimun, para que se fijen los derechos.

Combatió 'también las bases, considerándolas 
perjudiciales para la industria agrícola, expresán
dose en igual sentido el diputado Sr. Valverde, 
que ha acudido á la información, abundando en el 
criterio del Sr. Iranzo en la parte referente á la 
introducción de maquinaria agrícola, admisión de 
trigos y depósitos francos.

Sostuvo también el Sr. Valverde la necesidad de 
mantener el statu quo arancelario, oponiéndose 
á la admisión temporal tanto de trigos como de 
harinas.

Mañana informarán ante la comisión los repre
sentantes de la industria hullera de Bilbao y va
rias industrias marítimas.

—Sí,—contestó éeto.
Inmediatamente aquél enarboló un bastón para 

descargarle un palo; pero como el Sr. Soriano de- 
, tuviera el golpe, rápidamente el primero le dió una 

fuerte bofetada.
Se arremolinó la gente. Varios curiosos que se 

hallaban á la puerta del Congreso se arrojaron so
bre el agresor, tratando algunos, según se decía de 
público, de arremeter contra él.

El caballero les hizo frente durante algunos mo
mentos, dando lugar á que intervinieran los guar
dias que prestan servicio en las inmediaciones del 
Congreso.

Al mismo tiempo llegó el teniente de Seguridad, 
Sr. Arastuy, deteniendo al agresor.

El teniente quiso sujetarlo, ordenándole le acom
pañase á la Delegación en concepto de detenido.

—Tengo coche—le contestó el detenido—y en 
él podemos ir, si Vd. quiere.

Aceptó el oficial, y juntos subieron al coche del 
Nuevo Club, dirigiéndose, seguido de un grupo de 
curiosos, á la Delegación de Vigilancia del distrito 
del Congreso.

I Al llegar allí manifestó llamarse D. Justo San 
I Miguel de la Gándara, hijo del marqués de Cayo 
del Rey, y que había agredido al Sr. Soriano en 
vista de los ataques dirigidos por este diputado 
contra su padre.

Después declararon algunas personas que pre
senciaron la agresión.

El Sr. San Miguel fué puesto en libertad, pasan
do las diligencias practicadas en la Delegación al 
Juzgad® municipal del distrito.

Este suceso ha ocupado la atención pública du
rante toda la farde, y en el Congreso, en el Sena- , 
do, en círculos y cafés no se ha hablado de otra 
cosa.

En la sesión del Congreso so ha tratado también ’ 
del suceso, en la forma que puede verse en el Lx- ‘ 
tracto. ’

Pasada la fiebre determinada por la interpe
lación del Sr. Soriano, que ha tenido hoy una 
derivación desagradable á que en otro lugar 
nos referimos, la atención de la gente política 
vuelve á concentrarse en los varios ó impor
tantes temas que están sobre el tapete y que 
refieren pronta solución.

Como entre nosotros es difícil, por uo decir 
imposible, que preocupen ó interesen al mismo 
tiempo cuestiones diversas cualesquiera que 
sea la transcendencia do ellas, y además el ele
mento dramático, sobre todo cuando es escan
daloso, tiene la propiedad de absorber por 
completo las miradas del público, ha sucedido 
que en estos días el Gobierno ha disfrútado do 
una tranquilidad que ha sido causa de que los 
maliciosos supongan que el desarrollo que á 
los debates de estos días se ha dado no era vis
to con malos ojos desde el banco azul.

Será ó no será, pero el hecho es que ni el res
tablecimiento del impuesto de consumos de los 
trigos, ni reforma de la ley de alcoholes, ni 
modificación arancelaria, ni ninguno en fin de 
los problemas verdaderamente urgentes para 
el país y que al mismo tiempo ofrecían escabro

®” de este establecimiento, Paseo de Recoletos, número 12 
desde el día 2 de Enero próximo. ’

Madrid 16 de Diciembre de 1905.—El secretarlo. 
Eugenio Conde y Montero.

CílfPQ diariamente, tueste especial 
j. Diez y Diez, BARQUILLO, 30.

CHARADA
Era muy guapa tres cuatro; 

una tres dos ha tenido, 
y la ha dejado á la pobre 
el rostro desconocido.

Mas sigue siendo greclosa, 
y anda la niña de un modo, 
que la una dos tres cuatro 
la han puesto algunos de apodo.

Al cruzar ayer la calle 
llamada ¡Válgame Dios!, 
donde estaban descargando 
un carro de prima dos, 
el carretero, al mirarla, 
la dijo: «Me la comíao, 
contestando tercia cuatro: 
—Coma usted su mercancía.

L. Fernández Rodríguez.
(La solución mañana.)

Solución á la charada anterior
A-BO-TAR-GA-DA

^Htno cambio
...^^terior

_Pecha 
í 8'12-905

» 
»

»

»

0/0 
79’50 
79’50 
79’55 
79’95 
79’95 
79’95 
79’90 
79’90 
79’95

11-905
79’50 
79’ 65

J'12-905 
J2-12-9O5 
^•'12-905 

» 
»

»

98’60 
98’45 
98’6u 
98’70 
98’65 
98’8f
98’71

Algunos individuos de la comisión han manifes
tado que no es posible á ésta emitir dictamen con 
la premura que se desea.

«Si el dictamen—han dicho—ha do ser expre
sión de un convencimiento, antes deíormular aquél 
necesitamos conocer las reclamaciones que se ha
yan presentado contra la ponencia encargada de 
redactar las bases de reforma arancelaria y otros 
datos y antecedentes que tiene que facilitar la di
rección de Aduanas.

Loa preaupuestos provincialea
En la sesión celebrada esta mañana por la Dipu

tación provincial, han quedado aprobados los pre
supuestos para el próximo año.

Directorio republicano
Verificóse ayer en la secretaría de la Unión Edu

cativa (Carrera de San Jerónimo, 14, segundo), 
sección respectiva de la Acción democrática, una 
reunión de republicanos, que acordaron consti
tuirse en comisión gestora para la reorganización 
del partido republicano, sobre la base de un Di
rectorio, compuesto de los Sres. Calzada, Costa, 
Estévanez, Nackens, Soriano,y Lerroui, bajo la 
presidencia honoraria de Salmerón, Benot y Llano 
y Persi. _____

Asamblea de médicos de baños
Anoche se celebró la segunda sesión de esta 

Asamblea, bajo la presidencia del Dr, Jlnmno. .
Pronunciaron discursos los Sres. Nogueras, Cas

tell, Pulido y varios otros.
Fué aprobada una moción del Dr. Alexandre pi

diendo la simplificación del expedienteo, hoy nece-

sidades y dificultades para el Gobierno, ha me
cido los favores de la pública atención.

Afortunadamente hoy ya se ha salido del es
tancamiento de estos días, y á la hora regla
mentaria ha entrado el Congreso en la discu
sión de los presupuestos terminando el señor 
García Alix el discurso que ayer á última hora 
comenzó, y haciendo uso de la palabra el pre
sidente de la comisión Sr. Alvarado y el del 
Consejo de ministros, combatiendo ambos el 
voto particular de los republicanos.

El Sr. Moret, en sn discurso, ha manifesta
do que respecto al problema de los consumos 
en general, el Gobierno estima que nada puede 
hacerse en el presupuesto que se discute; pero 
que para el próximo propondrá la transforma
ción de aquella parte del impuesto que se re
cauda por los municipios, que asciende á 36 
millones de pesetas.

Respecto á el restablecimiento de los consu
mos de los trigos y harinas, el Sr. Moret ha i
dicho que el Gobierno, penetrado de que existe 
una poderosa corriente de opinión en favor de
la desgravaoión, transigirá, prescindiendo del 
proyectado restablecimiento del impuesto, á lo 
cual dice que también le impulsa una razón 
política, la de evitar la división de la ma
yoría.

El Sr. Moret termina proponiendo la ai-

CULTOS
Santo de mañana.—Santos Domingo de Silos; 

Liberato, Julio y Macarlo, mártires.—Ayuno por 
lémpora.

I w I I -

Funciones para mañana
T£ATBO BEAL.-10 del tumo l.’-A las 9.-Tosca.
ESPAÑot.-9.° miércoles de moda.—A la» 9.—El 

gran galeoto.—Cuento inmoral.
A las 3 en punto de la tarde.—Representación en 

honor de_D. Jacinto Benavento, por las compañías 
del Español, Lara, Princesa y Comedia.

COM£1>1A.-A las 9.-E1 místico.
PBINCESA.—A las 8 1(2.-Militares y paisanos.
PBrcE.—A las 9.—La canción del náuirago.—El 

movimiento continuo.
DABA.-Moda.—A las 8 1T2.-Moda3.-A Ias9 li2.— 

El tren de los maridos (primer acto).—Alas 10 1(2.— 
Los malhehores del bien.

ZABZüIXA.—A las 8 li2.—La vara de alcalde.—A
las 9 li2.-(Secc¡óa doble, eh la qua toma parte la 
eminentísima diva Margherita Beltramo).—!. Villa 

’ Alegre.—II. Vals de la ópera Dinhora, por la señorita 
Beltramo.—III. La pitanza.—IV. Cavatina de El bar-
bero de Sevilla.—V. Andante y variaciones de Proch, 
por Marglierita Beltramo.-A las 11 3[4.—La reina.

APOi,o —A las 8 112.—El perro chico.—A las 9 112. 
—Doloretes.—-A las 10 li2.—El amor en solfa.—A las 
11 3(4.—La reja de la Dolores.

E.MrAVA.—(Compañía Prado-Chicote).—A las 7,—
<rnÍAntA fórmula do transacción- nroqcindir HaI •' Sección vermouth.-Biblioteca popuIar.-.X las 9 li2. guíente lormura ae transacción, prescinair uei grandezas (estreno).-a las lo ir’-Ki
restablecimiento del impuesto de consumos de 
los trigos y-harinas, mediante un aumento de 
tres por ciento en las contribuciones directas y 
las cédulas.

—Delirio de grandezas (estreno).—A las 10 1[;<-E1 
amigo del alma.—A las 11 3i4.—¡Angelitos al cielo!

La sesión del Senado no ha ofrecido interés.

Ha llamado la atención que terminando esta 
proche á las doce el plazo para que se firme la 
escritura de adjudicación de las obras de la

eomco.-A las 8 1t2.-E1 túnel.-.X lay 9 112.-EI 
juicio oral.—A las 10 3(4.—El general (refundido).—A 
las ll .3(4.-El arte de ser bonita.

NOVEDADE.S).—A las 8 3(4.—(Por secciones).—Gran 
compañía Varietés.)—La Fornarina.—Amalia Molina. 
—The seis Ernestines.—Candelaria Medina y demás 
artistas de esta gran compañía.

De 3 á6de la tarde, ensayo publico.—Entrada, 50 
céntimos.________________
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Al contado

Cambios de hoy
0/0

Títulos de la Série F, de 50.000 pesetas
» 0 0 0 B, de 25.000 »
0 0 0 » D,de 12.500 0
> 0 0 0 C,de 5.000 0
» 0 0 » B,de 2.600 »
» » 0 » A, de 500 »
» 0 0 0 Q, de 100 »
0 » » » H, de 200 »
0 0 diferentes séries

2 plazo
Pin mes corriente. .......... ।

nominales.. • ■ ■
0
0
0
0 ■ ■ • •
0 1 ) ■ ■
0 lili
0

■ > 1 ■

79’55 y 50
79’55. 50 y 55
79’60 y 55
80. 79’95. 90. 85 y 80’
80
79’90. 95 y 80’
80
80
80. 79’75 y 95

79’55

Títulos 
0 
0 
0 
0 
0 
0

5 POK 100 AMOHnZABLB

Al contado
de la Série P, de 50.000 pesetas
000 Bjde 25.000 »
» 0 0 D,de 12.500 0
» 0 0 C, de 5.000 0
» 0 0 B,de 2.500 0
» 0 0 A, do 500 0
0 diferentes séries

nominales... • > 
0 .. •.

0 .. > >
0 ....
0 ....
0 ....

• i • •

98’60
98’60 y 65
98'60 y 70
98’70
98’65, 70 y 75

, 98'70. 80. 85 y 90
1 98’65 y 75

^^AMBIOS sobre el EXTRANJERO

**’<^,* >, FRANCOS negociados
•a Vista... í

* » » 
» » »

2otal,

-------- í Barcelona 19 (5'27 tardo).-Interior, 79'57. 
25,000 á 27'35 0/0 premio 1 —5 por 100 Amortizable, 00'00.—Nortes, 69 75.—

200.000 ¿ 2 7’40 0/0
50.000 á 27’45 0/0

» 
»

Alicantes, 43‘45.—Orense, 24‘00.-Colonlal, 127'35.
—Mercantil, 31'97.—Arnús.

275.000
íentrea nk&octadasá la vista. 1,000 á pesetas 31’95 

! 5 » • <75-6-3 » 31’97
• p » » 31’98

Toíaí. 5,475

una 
» 
»

Bolsa de París
? ' París I9<—Apertura de la Bolsa de hoy: Ex
terior español, 98'80.—3 por 100 francés, 91 80. 
—Labra.

Bolsa de Londres
No se ha recibido.

Dm-Valor
Ultimo cambio VALORES DB SOCIEDADES ■omina) am- Cambios de hoy

anterior da cada 
título

hoir
■ado

Pecha 0/0 Aooions fetetat not. QIQ
18 12-905 424’ Banco de Bspafia .i ■■>■■■■■■. 500 423’50
9-12-906 215’ 50 Banco Hipotecario de España........... .  ■... 600 40

18-12-905 386' 50 Compañía Arrendataria de Tabacos...... 500 386’25. 886 y 386’50
18 12-905 278’ Union Española de Explosivos 100 275
18-12-906 81’ Banco de Castilla.. 250
18-12-906 130’ Banco Hispano Americano.............. 500 S) 130
15 12-906 102’50 Banco Español de Crédito 250
18-12-905 72’ Socled. Gral. Azuc.* España. Preferentes. 500
18-12-905 38’ 50 » » 0 0 Ordinarias. 500
18-12-906 288’ Altos Hornos de Vizcaya......... . 500

La Papelera Bspafiola/. «.«..., , x......
Compañía Gral. Madrileña deEleçtricIdad, lOO

23-6-1905 75* Sociedad de CbBTnbwrf . $00
18-12-905 61’ 50 Mediodía de Madrid ..................... 500 61’50
27-10-904 82’ Ferrocarriles Madrid á Zaug? y á Alicante. 475
30-9-1905 46’ 70 0 Norte de España ............. .  ■. 475

Inte
rés

OBLIGACIONBS anual
0(0

1 s 1 9n^ Cédulas del Banco Hipotecario. .........> 500 4 101 V 101’05
18-12-905 96’ 75 Sociedad General Azucarera de España... 50Ô 5 96’5.0
18-12-905 90’ Compañía Gral. Madrileña do Electricidad. 500 5 -89’75
14-12-905 78’ 50 Sociedad de Chamberí...................... 500 5 78’50
23-11.ÍNIS Mediodía de MaHrId.... : ........... .............. . 500 5
11-12-905 104’ 3C Ferrocarriles. ValladoUd á Arlza, Série A. 5ÓÓ 5 104’10

0 0 0 0 B. 500 4 1/2
14-12-905 93’ 55 0 » 0 0 C. 500 4
14 12-905 86’ 50 Id Norte de España. Emisión 17 Enero 1905 500 4 86’60

AYUNTAMIENTO DB MADRID
13-7-1906 86* Alfln».. .......................................a......................I.......>

7 12- 90.5 102’ .50 250 6
1 12-905 70’ Idem de Erlangor ................... . 500 3
1 12-905 Ai’ 500 4

13 12-905 93’ Id. p.* pago de expropiaciones en el interior 500 5 95
15-12-905 90’ 50 Cédalas p.* id. de id. en el Ensancho...... 500 4 1/2

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID
17 11 905 93'50 Obligaciones. 1 500 6

Pesetas nomínalas noaoeiadas boy.
4 por 100 perpet o, al contado, 
Idem, fin corriente........... . . . . .
Idem, fin próximo................  
5 por 100 amortizable.................. . . .
Acciones del Banco de España....,. 
Idem del Banco Hipotecario........ 
Idem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.— Preferentes... ..............  
Idem.—Ordinarias ..............................  
Cédulas del Banco Hipotecario.........

1.442 COO 
400 OCO
000 0* 0
338 500

10 000 
00.000 
22.5'00
0.000 

00.000
6,OC'O

Después de la Bolsa
cierre.—4 por 100 interior, fin de mes, 79'55 

dinero.—Fin próximo, 00’00-,—Barcelona, fin atg, 
79'57.—Fin del próximo, OO'CO.—París, 4 por 100 
•xterlor, 91'87.—Renta francesa, 98 75

Perfumería Oriza
L. LEGRAIS D, de París

Produ'ólos «spéciale»recomendados:
Savon Oriza Velouté.-Creme-Oriza y O riza-Lacté 

para la hermosura del rostro.-Oriza-Oil y Oriza- 
Tónica para la conservación de los cabellos.—Oriza- 
line (tintura instantánea).—Ess-Oriza, todos colores 
-Oriza-Hay (agua de tocador), y Oriza-Powdor 
(polvo de arroz afelpado).

Ultima novedad: Perfumería Oriza á la violeta del 
Zar, jabón, agua de tocador, perfumes, oto

THEOPHIIE ROEDERER & Cía., Reims
CRISTAL CHAMPAGNE 

gladiateur CABALLO
Unica Medalla de 1.* clase en la Exposición Uni

versal de París de 1867. Medallas de Oro en las Ex
posiciones del Havre y Melbourne. Primeras recom
pensas en las Exposiciones de Burdeos, Filadelfla 
Oporto, etc.—Casa ftindada en 1864. ’

De venta en casa de Lhardy, restaurant de For
nos, cafó Inglés y demás casas principales de Madrid 
y provinciae.

SGCB2021



BL CORREO.—Martes 19 de Diciembre de 1905

NOVEDADES 
PARA 

SEÑORAS 
CORREO, 4 PRECIO FIJO Y ECOROi^lCO

NOVEDADES
PARA

CABALLEROS
CORREO,4

CALEFACCIÓN CÓMODA
barata y trasporiable

33 MODELOS DIFERENTES 
en calorí foros perfeccionados por petróleo desde 9 pts. hasta 300 

Utensilios de cocina 
CAFETERAS, FILTROS PARA AGUA. PRECIOS BARATOS 

Antigua Lampistería de Marín
12. Plaza de Herradores, 12, (esquina 

á San Felipe Neri)

EL ÚLTIMO MODELO
Sombreros para Señoras y Ninas. Gran surtido en lutos á 10,12, 
15 y 20 ptas. So reforman á 2 ptas. Josoflna, Montera, 38, ent.

VINAGRES La Aurora
Pedidlos eiiibotcllados DiLANGE DEL BANCO DE ESPAÑA

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
Sociedad anóniioa,--Capital social: 32.7 50,000 pesetas
Fábrica de hierrop acero y hoja- 

delata en Baracaldo y Sextao
Lingote al cok de calidad superior para Bessemer y 

Martin-Siemens.
Hierros pudelados y homogéneos en todas las formas 

^Ac^eros Bessemer, Siemens-Martin y Tropenas en las 

dimensiones usuales para el comercio y construcciones.
Carriles Viguelo, pesados y ligeros, para ferrocarri

les, minas y otras industrias.
Carriles Phœnix ó Brose para tranvías eléctricos.
Viguería para toda clase de construcciones.
Chapas gruesas y finas.
Construcelones de vigas armadas para puentes y 

edificios,
Fundición de columnas, calderas para desplataclón y 

otros usos y grandes piezas hasta 20 toneladas.
Fabricación especial de h ojad o lata.
Cubos y baños galvanizados.
Latería para fábricas de conservas.
Envases de hojadelata para diversas aplicaciones.
Impresión sobre hojadelata en tonos colores.
Dirigir toda la eorrespondenela ó

Altos Hornos de Vizcaya.-Bilboo

Caldo Bordelés Casellas
(Sulfato de cobre en polvo, preparado).—Lo más económico, 
adherente y eficaz para combatir el mildiu de la viña y demás 
enfermedades oriptogámicas de Im plantas.—Prontitud, segu
ridad y comodidad eu su empleo.

Unico en el mundo: Pulverizador sistema Muraton (paten
tado).—60 medallas de oro, plata, etc. Gran diploma do honor 
en la Exposición Universal de Paria de 1900.

No se ha de bombar pulverizondo. Funcionan por medio 
del aire comprimido. Dos minutos bastan para darle presión 
para todo el día. El más sólido y práctico. 60 por 100 de eco
nomía, de tiempo y de liquido. Trabajo perfecto. Cabidas de 2 
á 16 litros. , j -i

Vides americanas: 160 variedades de cepas en prcauociOn, 
desde la más precoz á la más tardía.

Gran novedad en cepas ingortadaa cultivadas en macotas, 
para poner en los balcones y terrazos.

Ariaolos frutales, forestales y de adorno.
Palmeras y plantas de salón.
Folletos, catálogos ilustrados y prospectos gratis.
Admite encargos D. Luis Ginier y Darder, calle do las In- 

santas 10, Mahón.

Apwíiaa luapiKcaaí
La salud de las señoras.—(No 

confundirla con el Apiol).—Es e. 
más enérgico de los emonagogos 
que ss conocen y el preferido por 
el cuerpo médico. Regulariza el 
flujo mensual, corta los retra
sos y supresiones así como los 
dolores y cólicos que suelen coin
cidir con las épocas y compro
meten á menudo la salud de les
señoras.

París, 8, ruó Vivienne, y en 
odas las farmacias.

Oro 671 caja.
Del Tesoro........ 
De particulares..,. 
Del Banco..............

ACTIVO

16 Diciembre 1905
8.262.934’79

274.321’27
366.944.835’18

9 Diciembre 4905
7.982.237’59

372.638’67
366.944.835’18

16 Diciembre 1905 

Pesetas Cénts.

3 75.482.091’24

9 Diciembre 1905

375.299.761‘n

Corresponsales y Agencias del Banco en el extranjero:

Hierro Dialisado de Wyeth
Esta admirable preparación no produce ninguno de loe 

perjudiciales efectos de los compuestos ferruginosos ordina
rios. _

Como la dosis es pequeña, puede administrarse con suma 
facilidad.

No tiene gusto ni olor desagradable.
No irrita al estómago.
No afecta absolutamente los intestinos, y no produce ni 

diarrea ni estreñimiento.
No afecta ni ennegrece los dientes.
La fuerza y pureza de la solución son invariables.
Adáptase especialmente á las enfermedades de las mujeres 

y de los niños, produciendo casi instantáneamente los colores 
de a salud.

Cada botella va acompañada de los instrucciones necesa
rias

ENFERMEDADES DEL PECHO,

2
U

POR SU SABOR ABRADABLE 
y su eficaciai 

el VINO NODRBT 
á la vez depurativo y fortificante, sus
tituye con ventaja á las emulsiones 
y al aceite de hígado de bacalao.

CLIN Y GOMAR, PARIS 
y en todas las farmacias del mundo

0)
S

avamasa

GRAVES CUESTIONES
—-----------

¿Qué derechos y obligaciones 
tengo como padre y como con
sorte?—¿De qué modo dehors or
denar mi testamento para que 
nadie pueda impugnarlo?—¿De 
qué manera he do contratar pa
ra no salir perjudicado?—¿Qué 
he de hacer para conseguir el 
pago de una factura, letra ó pa
garé?

¿Qué he de hacer en caso de 
desahucio?—¿Qué he de hacer 
en coso de tal ó cual incidente 
del trabajo?—¿Qué responsabi
lidades puedo exigirle á quien 
me ha dañado?—¿Cómo se ga
rantizan la propiedad industrial 
y los inventos? — ¿Cuáles son 
mis derechos políticos como ciu
dadano, y cómo puedo ejer
cerlos? ,
© Estas y más de 8.000 otras 
cuestiones de importancis su
ma, se resuelven en forma ame
na ó instructi va por medio de 
supuestas conferencias entre un 
Abogado y su Cliente, en la 
BIBLIOTECA JUSlDICO-POPÜ- 
LAR, que los señores Sucesores 
de “Manuel Soler”, de Barcelo
na, han publicado, constituyen
do una verdadera Biblioteca 
del ciudadano Español. Pídanse 
prospectos en todas las librerías 
de España ó directamente á Bar
celona, Apartado correos, 89.

SUCESÓfiES K. SOLER.

Emplastos porosos 
superiores 

(jorantlzados ser de la mejor 
calidad

ron
Lanman y Kemp

Mejorados en alto grado y 
admitidos universalmente no 
tener superior.
Vfindfífie buenas farmacias

El gratt especííico
A'onquo son ya generalmente 

conocidas para ios afecciones 
del hilado las Pildoras de Bris
tol, no está demás recordar ni 
quo ya los haya empleado y al 
qu« aun no las conozca, que son 
puramente vegotales en su com- 
poeioión.

No entra en ellas el mercurio 
ni ninguna otra droga mineral.

Usándolas, desaparecen los 
desarreglos biliosos, dolores de 
costado, ictericia, mareos y vér
tigos.

EL MAS PRECIOSO 
de los tónieos 

y el mei or reconstituyente 
es el único legitimo

Vino Defresne 
con PEPTONA 
adoptado por los hospitales 

Véndese en las buenas 
farmacias

Agua de Florida
Oosi un siglo de éxito y po

pularidad cuenta oste porrnme.
Desde que apareció el Agua 

de Florida da Murray & Lan- 
nam, fué celebrado y apreciado 
y no tardó en adquirir el pri
mer puesto entre los perfumes 
Hoy, después de casi un siglo 
de existencia, goza de una po
pularidad sin rival.

Su fragancia en la ropa y el 
pañuelo es rica y duradera, y 
como refrigerante para el baño 
no se ha descubierto todavía 
nada que se pueda comparar 
con la legitima Agua de Flori
da de Murray &Lanman.

DelTesoro................... 29.844.769‘«9 28.000.231'73 ,
De particulares.... 6.1.82S‘,51 69.029’25 (
Del Banco., 56.327.701’80 56.375.475’44 )
Plata................................ ............................... .............. .............. ..
Fondos en el extranjero............................................................  
Corresponsales en pueblos..........................................................
_ , k Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899...Descuentos.. j comerciales..........................................  
Pólizas de cuentas de crédito.................................. .................
Pagarés de préstamos con garantía........... j comerciales. ». 
Pólizas de créditos con garantía.................) j
Efectos á cobrar en el día. ............. ........................................
Acciones de la Compaña Arrendataria de Tabacos......... ..  
Otros valores de cartera............................................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............................. ..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública..........................  
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio de 1891.. 
Bienes Inmuebles........................ ...................................... ..

86.233.310’07

572.184.950’21 
»

14.228.015’03
424.100.000 
246.548.306’9.5 
261.576.1 22'40

10.226.123’85
207.005.940'59

2.187.132’54 
11,000.000 
11.522.064’73

344.468.953’26
4.705.000’10

150.000.000
13.597.916’15

2.735.060.817’17

PASIVO
Capital del Banco....................... ......................... ..
Fondo de reserva.............. ......................... ................... ..
_ , , ( Realizadas......................Ganancias y pérdidas............... j realizadas.....................

Billetes en circulación........................... ............ .......................
Cuentas corrientes.......................................................................
Cuentas corrientes, oro..................... .........................................
Depósitos en efectivo.............................. ................ ...................
n I Cuentas de crédito...................Créditos disponibles..... | crédito con garantía... 

Dividendos, Intereses y otras obligaciones á pagar........... 
Negociación de Obligaciones del Tesoro............................ ..
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.................
Reserva sobre la Renta de Tabacos........... ....................... ..
Reservas de contribuciones................................................... ....
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perpe

tua interior............................................................................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses d» 

Deuda amortizable al 5 por 100............................... ..
Tesoro público: pago de intereses y amortización do obli

gaciones sobre Aduanas.........................................
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro................ 
Reservas de contribuciones, oro..................... .......................
Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el extran

jero, oro...................................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico: oro.................... ........................................ ...................
Diversas cuentas......................... .................................................

150.000.000
20.000.000 
19.884.559’48
1,323.864’43

1 539.583.850
528.897.650’62

340.149’86 
24.363.342’57 
73.001.903’59

112.899.652’75
72.532.933’73

137.500’06 
92.291.919’58 
10.829.332’94 
42.422.265’32

1.609.92 7’56

463.009’46

232.402’14 
25.310.680’11 
10.000.000

2.431.904’53

365.119’78 
5.640.050’61

84.540.736'42

568.673.202‘8S
19.000.000
12.367.169*85

424.100.000
245.832.412'91
260.856.022'10

10.033.491'85
206.364.297’19

3.061.090'10
11.000.000
11.326.243'28

544.468.953’26
4.647.094'69

150.000.000
13.587.( 20'44

2.745.162.495'86

150.000.000
20.000.000
19.574.728'46

1.599.594'24
1.546.048.475

530.610.862'61
441.717'92 

24.577.260'26 
73.131.344'70 

111.770.649'99
66.553.773'45

138.257'96 
77.891.443'81 
10.829.332'04 
41.429.173'61

2.316.595’12

1.033.679'41

232.408'14 
89.110.419'11

6.000.000

S.432.133'54

535.896'6!
30.904.136'8»

2.735.060.817’17 2.745.162.495*1»

Cerevisina
Est* medicamento, bien dosificado y de fácil conservación 

posee en ligero volumen igual actividad que la mejor levadura 
^Bca, sin presentar en sus efectos la irregularidad de ésta. La 
expendemos en forma granulada para facilitar su empleo, y m 
disuelve rápidamente una vez en contacto con el agua.

La Cerevisina da maravillosos resultados en el tratamiento 
de loe furúnculos, que hace desaparecer. En enfermos dañados 
de psoriasis, herpes ó eczema, ha tenido el mejor éxito, mejo
rando en breve el estado general.

La Cerevisina se recomienda también en el tratamiento 
del acné, de la urticaria, ote.

La Cerevesina no ocasiona^ como ciertas levaduras frescas, 
pesadez de estómago ó gases acidos y los dispépsicos pueden 
usarla sin inconveniente.

Deventa en las buenas farmacias.

WHISKY
EL mejor licor de este nombre es el que lleva la marca

MAY DEW
enyo pmpletarls en Glmgew ss el seBor 

CULLEN A WANHOP
De venta en los principales cafés y colmados.

LES PRODUITS 
de contrefaçons

DES

Capsules TÁETZ
Se reconnaissent facile

ment á l’épais bourrelet 
indigeste qui se trouve á 
la base de chaque capsule 
et au manque total deflne- 
se.—Bien exiger les botes 
en metal imprimió & la sig
nature de TAETZ.—Seul 
inventeur de ce Genre de 
Capsules.

CATARROS, TOS PERTINAZ 
bronquitis, pleuresía, tisis pulmonar, tubercnlosis, se curan con 
as Cápsulas Serafón de guayacol é iodoformo y Cápsulas Se- 

rafón de guayacol, iodoformo y eucaliptol.—Solución de loe 
miamos medicamentos para inyecciones subcutaneae.

De venta en todas las buenas farmacias.

VIRUS
para la destrucción de las ratas, 
ratones, topos y demás roedo
res.—Este invento es absoluta
mente inofensivo para el hom
bre y los animales domésticos 
caballos, ganado, ovejas, cer
dos, perros, gatos y volatería.

De venta en las principales 
drogerfas.

BÍBLÍOTECA v

Aquí ha de encontrar el libro qua buf/:x>,"pue3 en la 
colecciáa de MANUALES»SOLgR-'«y¿o,■ constituye íst’ 
mejor “ Biblioteca Util y economlca/de* eonoclmleá^ 
enciclopédicos'* y en la que eolabotan, les- más 
tes autores, se eneuantran tama» interesantes lo 
para el abogado, agricultor, aaédico.^>et&, etc./ que para 
el obrero estudioso que desee cultivar su Inteligencia en 
laa ARTSS, CIENCIAS È UTOUSTRIAa w «» «wA» w *»

De interés para las mujeres
Las píldoras vegetales azucaradas del Dr. O. O. Bristol, 

limpian el cutis, dan. brillo á la mirada y suavizan el aliento 
_ Hacen desaparecer el color bilioso, loa manchas y loa barros 
mis eficazmente que ningún otro remedio.— La tersura y el 
color saludable de la piel producidos por au medio, son dura- 
deroa._ Loa lociones y los cosméticos sólo ocultan el mal, las 
Pildoras de Bristol hacen desaparecer su causa.—Probad tan 
solo unas pocas dosis, y sus resultados os sorprenderán.

No hay nada como las Pildoras da Bristol para dar activi
dad al hígado si no funciona bien y para librar de bilis el 
istema

A los que sufren del estómago 
prescriben y recomiendan los médicos el digestivo GARD ANO, 
elíxir estomacal antigastrálgico, aprobado por la Facultad de 
Medicina.—De gusto exquisito y seguros resultados en las dis
pepsias, gastralgias, acedías, peso, inflamación y dolor del es
tómago, vómitos del embarazo, inapetencia Reconstituyente 
pn primer orden, para vigorizar el estómago y normalizar sus 
4-5'.ione9.

iNo más uJJsl 2; años de éxito 
NO RIV^L ÈL 

Tónico habanero deí íf. J. Gardano
inofensivo de resultados positivos para hermosear 

Proque.'^ •“ .j blanco, con tres ó cuatro aplicaciones, sip 
y devolver ai Ca antes ni después, su color primitivo na- 
preparación ni lavata., permanente. No contiene plata
tural: castaño, moreno, neg., ,
ni mancha ni altera el cabello.

Vitalidad Debilitada,
Empobrecida,

Léase lo que la Zarzaparrilla del Dr. Ayer ha 
hecho por el reverendo padre L. P. Wilds, muy 
eonocioo misionero de la ciudad de Nueva York y 
hermano del difunto y eminente juez Wilds; ।

“Por muchos años padecí de diviesos y otras 
erupciones de carácter semejante causadas por 
sangre empobrecida. Mi apetito era escaso y Is 
extenuación se úabía apoderado del sistema. 
Conociendo las p piedades valiosas de la Zarza» 
parrilla del Dr. ' ær por la experiencia del bien 
que había prod' ido en otros, procurémela y 
empecé á tomari- MI apetito mejoró desde la 
primera dosis y la nejoría se extendió á mi salud en 
general, que en la actualidad es excelente. Me 
siento un ciento por ciento más fuerte, cuyo resul
tado lo atribuyo á la Zarzaparrilla del Dr. Ayer, 
medicina que recomiendo con toda confianza como 
Ja mejor que jamás so haya preparado para la 
sangre.”)

Para todos los desarreglos originados de sangre 
empobrecida ó viciada y debilidad general tómese 

La Zarzaparrilla
' ... del Dr. Ayer.

VINO VIAI
Alimento 

fisiológico completo 
Anemia, convalecencia 

Pérdida de las fuerzas, fiebre 
Inapetencia

Wilson, Sons et comercio limiteil
! Comerciantes y propietarios de depósitos de caíhón
I Oficina central en Lcndres
Sucursales en Cardiff, Barry, Madeira, Las Palmas, San Vicent'é, Cabo Verdé, Pemambueíi 

Bahía, Río Janeiro, Santos, San Pablo, Montevideo, La Plata, Buenos Aires, losarlo 
y Bahía Blanca

Ventas de earbón de las mejores minas de Cardiff, en piedra apartada y sin «songer, y de ctf' 
bón de cok de buena calidad.

Linimento Géneau
No más fuego. No más peladuras

Solo TOPICO reemplazando el Fneico, sin dolor ni caida del 
pelo, cura rápida y segura de las cojeras, esparavanes, sobre
huesos, torceduras, etc., etc.—Revulsivo y resolutivo inmejora
ble en las glándulas y males de garganta.

Farmacia Mestivier y C.*, 275, rué Saint-Honoré, Parie, y 
en todas las farm cia.

JACQUET FRERES
Vernon-Eure (Francia)

Dinamos y motores eléctricos para corrientes continuas y 
alternas.

Medalla de Oro en la Exposición Universal d® Paris 1900,
Transformadores. Hay modelos hasta de 120 calNaHos para 

cualquier indùstria.
Catálogos gratis á quienes lo soliciten.

Simiente de lino TARIN
-•’o especial para combatir Isa estreñimientos, cólicos

Prepara.^- ''-"-medades del hígado y de la vejiga.—La 
bochornos y laa en.,... ''-•‘ada por la mañana y otra por
cajita: l‘30 francos.—Una cucu... • ..„0 de leche,
la noche en la cuarta parte de un vaso ae ,

TARIN, farmacéutico de primera clase.—9, Place des retí te- 
Peres, París, y en todas las farmacias del mundo entero.

Los ingenieros constructores 
de Milán (Italia) 

CERETTI & FANFANNI 
68| Foro Bonapartoy B8

Se encargan de la construcción de tranvíasaére os planos 
inclinados, transmisiones por cables, etc.

Catálogos y presupuestos gratis, 
i xportación i todas portés dél mondOi

PURGANTE
Las personas que conocen las 

Píldoras del Dr. DEHAUT, de 
París, no titubean en purgarse 
cuando lo necesitan. No temer 
•1 asco ni el cansancio porque 
contra lo que sucede con los de
más purgantes, este no obra bien 
sino cuando se toma con bue
nos alimentos y bebidas fortifi
cantes, cual el vino, el café ó el 
té. Cada cual escojo, para pur
garse, lu hora y la comida que 
más lo oonvieuen, según sean 
sus ocupaciones. Como el can
sancio quo la purga ocasiona 
queda completamente anulado 
por el efecto do la buena ali
mentación empleada, uno so do* 
oído fácilmente á volver á em
pozar cuantas voces soa nooo- 
sario.

Las lombrices
Cuando se nota que un niño 

se póúé pálido y ojeroso y em
pieza á enflaquecer, que se rasca 
continuamente las narices, que 
tiene el sueño agitado etc., es 
casi segura la presencia de lom* 
brices. Para impedir estos gra
ves accidentes, las Pastillas de 
Kemp ofrecen el remedio á la 
vez más seguro y más fácil de 
tomar, pues el niño las toma 
como dulce.—Las Pastillas de 
Kemp, nunca fallón en curar 
todo caso de lombrices intastl- 
naies y ^e venden en todas las 
Farmacia!.

Abonos minerales y productos quírojeos
La Sociedad General de Industria y Comercio posee, entre otros negocies, 'la explotación d® 

das más importantes Fábricas nacionales de superfosfatos y abonos ninerale» compuestos, ácido* 
‘sulfúricos anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, suUatoa de sosa gil cerinas co 
merciales y farmacéuticas, colodión y demás productos químico». ’

J Fábricas en Blorrieta, Zuazo y Guturribay (Vizcaya); en eí OÚeyn y Avilés (AsturlM)» o* 
Bonanza y Trafaria.

I
 Lotería, 3, Bilbao.

Villanueva, 11 (apart^^do. Ag' Madrid
Uría, 40, Oviedo. ’ “

Cühner Hereasond y C.'-Lóndre?
Oomisiones y representaciones en general

Grandes importadores de los artículos siguientes: Guanos é ingredientes para? áboD®’ 
Cemento Portland marca «La Cruz Roja», y materiales para el empaque de fru.tos es® 
son: Maderas, huata, papel de periódico, paja francesa, etc.

Precios ventajosos.—Calidad de confianza.
San Bernardo II.—Laa Palmas

LA ROSARIO EL REY DEL TOCADOR 
firan Fábrica ds JABONES comanes, finos y per^mnados 
Especialidad en aguas de Tocador KAWANGA, DIVINA, FLORIDA, BR|8| i, 

MONTAÑA, extractos superfinos para el pañuelo, 
y en toda oíase de perfumería

Pereda y Compaaía.-Saiitander
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